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DICTÁMENES APROBADOS 
Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL Ac'j\DEMIA 

EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1918 

. SECCIÓN DE PINTURA 

Informe sobre ascenso en la Orden civil de Alfonso XII del señor 
D. Enrique Romero de Torres, comendador ordinario de la mJsma. -

Idem sohre la instancia de D. Eugenio Jlménez en solicitud de que 

sean adquiridos por el Estado ·tres cuadros .conteniendo cuarenta y 

ocho azulejos árabes y mudéjar·es, pintados a la acuarela. 

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Informe acerca de una instancia de D . . Jain:te Marquet, quien en 
nombre de D.a Aurora Calzada, viuda de Fort, solicita le sea adqui

, rido por el Estado ;un bastón artístico e histórico. 

Idem acerca del ídem en que D. Pedro Riudavest sDlicita le sea ad
quirido por el Estado un barro esmaltado antiguo, que representa La 

Virgen y el N irio. 

Idem íd. de D.a Saturnina Rueda de Martínez, en petición de que 

le s.ea adquirido por el Estado un crucifijo de talla en madera . . 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Informe acerca de la concesión de la Gran Cruz de la Ordeu civil 

de Alfonso XII a fayor del arquitecto, comendador de número de la 

misma, Sr. D. Ricardo García Guereta. 



-66-

Idem sobre concesión al Sr. D. P~dro ~úñez Granés de la Gran 
Cruz de la Orden civil de Alfonso XII. 

Idem sobre rectificación del plano general de Ensanche de la ciu- . 

dad de Alcoy (Alicante) . 
. · Idem acerca del expediente del parque de Ensanché de Valencia. 

Idem sobre el recurso de alzada interpuesto ·contra el proyecto 
de apertura de una calle, denominada de Fernando Macías, en el En

sanche de la ciudad de La Coruña. 
Idem sobre el expediente relativo a la modificación del plano de 

Ensanche de la calle de la Visitación de la ciudad de Valencia. 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe acerca del concurso para provisión de la plaza de Profe

sor de musica de salón en el Real Conservatorio de Música y Decla

·mación. 

COMISIÓN MIXTA ORGANIZADORA DE LAS rROVINCIALES 

DE MOND:\'IENTOS HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS 

Informe acerca de la petición de los Individuos correspondientes 
de esta Real Academia en Palma de Mallorca, para que se les conceda 

lá cartera de identidad que por Real orden de 23 de Febrero de 1917 

se contedió a los ·señores Individuos de número. 

COi\fiSIÓN CEN'.rRAL DE iVIONUMENTOS 

Informe acerca de la declaración de monumento nacional a favor 
de la catedral vieja de J_¡érida. 

Idem íd. de la iglesia de San Benito el Real, de Valladolid. 

Idem acerca de si procede la declaración de monumento nacional 
a favor del monasterio de V eruela. 

Idem acerca de la declaración de monumento nacional de la igle
sia de Religiosos franciscanos en Betanzos (La Coruña). 

1dem relativo a la cesión de la iglesia de Monserrat, en esta cort-e, 
·a los Monjes benediCtinos, según los mismos solicitan, para establecer 

en ella el culto, haciendo las obras necesarias. 

Idem acerca de la adquisición por el Estado de las construcciones 
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que comprenden lo que fué Librería, Sala capitular, Mayordomía y el 

área que ocupó la Hospedería Real, del monasterio de Ouadalupe. 
Idem íd. de los monumentos nacionales enclavados ..en la provincia 

de Madrid, pedido a la Comisión por el Sr. Director general de Bellas 

Artes. 

COMISIONES ESPECIALES 

Informe acerca del libro titulado El coTte moderno, sistema Santa

liestra_. de que es auto1ia D.a Pilar Santaliestra. 

Idem íd. de la obra titulada 0Topesa, G-Tedos, ToTmes y Toledo, por 
D. Antonio Sáinz y Suárez. 

Idem íd; del expediente sobre concesión de la Gran Cruz de la Or
den civil de Alfonso XII ,a favor de D. Rainón Luis de Camio y Cru
zada 'Villamil. 

Idem íd. del expediente sobre ingreso en .la Orden civil de Al

fonso XII de ~· Agustín Oar~ía Gutiérrez. 
Idem íd. de las obras tituladas Dibujo artístico y Dibujo lineal, 

originales de D. Cándido Banet y Arroyo. 



''Ejercicios elementales de · dibujo geométrico'', 
por D. Manuel Pareja Rodríguez. 

Ponente: SR. D. MANUEL ANíBAL ALVAREZ. 

Excmo. Sr. :Subsecretario del Ministerio de Instrucción púbUCCb. 

y Bellas Artes. 

Excmo. Selio-r: 

Por la Subsecretaría del digno cargo de V. E., y en cumplimiento. 
de lo preceptuado en. la Real orden de 28 de .Febrero de 1908, se remi
tió · a informe de esta Real Academia la obra titulada Ejercicios ele
mentales de dibujo geométrico, cuyo autor es D. Manuel Pareja Ro-

. dríguez, y está dedicada a lo·s alumno's de esta asignatura en los 
Institutos generales y técnicos, Escuelas Normales, de Comercio y 

Artes e Industrias. 
La obra del Sr.· Pareja se , compone de un cuaderno de hojas suel

tas de 0,46 centímetros de ancho, por 0,33'5 centímetros de alto, ocu
pándose en' la primera de estas páginas de un prólogo, preliminares 
y útiles para el dibujo. En las sucesivas tl'lata, en las diez primeras. 
figuras, de pequeños problemas de Geometría elemental, y desde la 11 

hasta la 15, de aplicaciones en hiladas y grecas de los anteriores once 
problemas. l)esde .la 16 a la 25 siguen los problemas elementales de 
Geometría, y las figu11as 26 a la 36 son aplicadones al trazado de dis
tintas grecas. Sigue la 37 hasta la 48, que son problemas d~ circulo,. 
polígonos inscritos y circunscritos, 'y estrellados; problemas sobre tan
gentes de rectas a circunferencias, de circunferencia con circunferen
cia, y la 48 se -llefiere al tra~ado de eS'pivales. Desde la 49 a la 60 son 
aplicaciones de los anteriores trazados, y de la 61 a la 68 determinan. 
también el trazado de molduras, terminando, por último, con las' :figu

ras de l·a 69 a la 74, que se refieren al trazado de elementos de má

quinas. 
Los problemas de .Geometría son, en general, .elementales y bien 

escogidos, y expuestos con dhridad, y el texto o explicación es concis() 

y fácil de entender. Sus aplicaciones a pequeños ornatos geométricos. 
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:son acertadas; solam~nte se advierte que, estando dedicadas a alum
nos de los Institutos, Escuelas Normales y de Artes e ,Industrias, cuyos 
·conocimientos en Geometria son más extensos, parece debiera exten
derse algo más el autor en los traz,ados de espirales, elipses, hipérbo
las, parábolas, cicloides, etc., etc., y sus aplicaciones a distintos traza
dos de tornillos, poleas, engranajes y otros elementos de máquinas y 
Artes, como son la Carpinteria, Cerrajeria, etc. 

También es de objetar la disposición de l~as láminas, en que la parte 
destinad·a a los dibujos y explicaciones ocupa un pequeño espacio, y 
el resto de aquéllas queda en blanco, ·con la buena intención de que 
los alumnos hagan sus trazados en eHas; pero es poco práctico, puesto 
.que traeria como consecuencia ~l que dichos alumnos, apenas iniciados 
en_ el dibujo lineal, y probablemente con instrumentos deficientes, es
tropearian la mayor parte ·de las láminas, mientr-as que, prescindiendo 
de estas hojas en blanca, escogerian el papel más conveniente y eco
nómico, y el cuaderno del Sr . . Pareja resultaria más pequeño, más 
manuable y ·a precio más reducido. 

No obstante l·as deficiencias anotadas, la obra ejecutada por el.se
fior Pareja es digna de elogio, por su buena tendencia y dara com
prensión, mereciendo, por lo 1:anto, se considere de mérito para su hoja 
de serVicios. 

Lo que, ·con devolu~ión de dos de los tres ejemplares remitidos, 
tengo el honor de elevar a conocimiento de V. E., cuya vida guarde 
Dios mucho.s ·años.-Madrid, 2 de Enero de 1918.-El Secretwrio gene
•ral_. ENRIQUE SERRANO F ATIGATI. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

INFORME 
SOBRE EL RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO POR D. CARMELO 
MUÑOZ CONTRA ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 

DENEGATORIO DE LICENCIA PARA CONSTRUIR UNA PARED 

Ponente: ExcMo. SR. D. J ... ms DE LANDECHO. 

Excmo. Sr. D·irector general de Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno c-argo de V. E. ha sido remitido 
a la Academia de San Fernando, para informe de su Sección de Ar
quitectura, el recurso de alzada interpuesto por. D. Carmelo Muñoz 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Valencia, denegatorio de licen
cia para constr~ir una pared en una: :finca de su pr9piedad, lindante 
con el camino de la Fuente de San Luis, en las afueras de aquella po
blación. 

Resulta del expediente, que en 9 de Abril de 1917 el Sr. Muñoz so
licitó del Ayuntamiento de Valencia la necesaria licencia de construc
ción de una pared de cerramiento del terreno de que se üata, para la 
mejor conservación de los cultivos de aquella propiedad. El Sr. Ar
quitecto del Ensancpe de Valencia informó que no procedía la conce
sión de la licencia, por cuanto ·el cerramiento recae a un camino que 
ha de desaparecer, sac~nd~ huecos al mismo, y, además, parte de las 
obras se implantan en lo que ha de ser vía pública de las calles nú
mero 27 y prolongación de la de Sornells; y_ el ,sr. ·Jefe de la Sección 
correspondiente· confirmó el informe, basándole en la segunda consi
deración, por 'lo cual la Comisión de Ensanche de aquella capital, así 
como el Ayuntamiento en su sesión de 30 de Abril de 1917, desesti
maron la instancia, resolución que fué comunicada al interesado en 
9 de May<? siguiente. 

El Sr. D. Carmelo Muñoz recurrió contra este' acuerdo, en 27 del 
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mismo mes, en escrito dirigido al Excmo. Sr. Gobernador de la pro

vincia, exponiendo que lo hacía más po~· afianzar su derecho, que por 

espíritu de contradicción. Dice que se trata tan sólo de una huerta o 

finca rústica, ne~esitada de la defensa de una tapia para ljbrarla de 

l.a rapiña del próximo poblado? que esto no constituye un obstáculo al 
libre desarrollo de una vía de comunicación; que la resolución denega

toria no tiene otro fundamento que el ·haberse dado a las palabras las 

obr·as un alcance que no tienen, pues la existencia de un proyecto de .. 

Ensanche no es una especie de suspensión de garantías constituciona
les para los propietarios, y cita para este juicio la Real orden de 12 de 

Marzo de 1878, que se refiere a obras nuevas y de reparación y de con

solidación de casas y de mejora de aspecto, manifestando además que 

lo que se pide, es una c-osa de defensa agrícola, equiparable, a lo más, 
a una obra de noria o pozo para el riego. 

Cita rtambién los artículos 10 de la Constitución, y 348 y• 349 del 

Código civil, comentándoles, y la Real orden de 12 de Agosto de 1885, 

confirmada por varias sentencias del Tribunal Supremo de lo Conten

cioso-Administrativo, y termina manifestando que si el Ayuntamiento, 
en su celo por la defensa de los intereses municipales, creyera :haber 

llegado el momento de incorporar al plano de Ensanche la propiedad 

de ·que se trata, no hallaría más. que facilidades para lograr la expro
piación; -¡ero, ll).ien:tras tanto, pide la revocación del acuerdo muni-
cipal. ' 

El ·Sr. Alcalde de Valencia, al informar en 18 de Junio de 19i7 so

bre ·el anterior escrito, .comienza diciendo . que el recurso no ha sido 

entablado ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, como dispone 

la J ... ey de 26 de Julio de 1892, ni en el plazo de diez Mas que establece 
el Reglamento de 31 de Mayo de 1893, no obstante lo cual, entra a 

informar acerca del fondo del asunto. 

Reconoce, desde luego, que la Real orden de 12 de M.arzo de 1878 no 

tiene .aplicación ·al caso, y que se fmidamentó la resolución municipal 

en los artículos 24 de la Ley de 26 de Julio de 1892, y 43 del Regla

mento pára su ·aplicación, de 31 de Mayo de· 1893, que se oponen a la 

cohcesión de permisos para edifiear, al decir la segunda que, "apro
bado el,proyecto de una ·calle o plaza mediante los acuerdos munici

pales . de apertura e insistencia, y los demás requisi:tos a ellos consi
guientes, el propietario que desee :hacer construcciones en la finca, 
podrá ·construir en la p.arte edificable, ·con arreglo 'a las alineaciones 

debidas". 
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Continúa diciendo que en el caso que nos ocupa, en el cual no se 

han ·cumplido los preceptos ~e la Ley, porque no ha habido acuerdo 
acerca de la ·apertura e insistencia, y no siendo el propietario recu
rrente de los convenidos, ni tratarse de deneg·ación de permiso que 
para obtenerlo el recurrente se ·ajustara a los preceptos legales, el 
funcionario que informó la solicitud se atuvo a la Ley, dando lugar a 
que el Ayuntamiento adoptara un acuerdo justo. Que no es tampoco 
procedente, por lo dicho, que se inicie el expediente de expropiación, 
no tratándose de calle a la que pudiera aplicarse el artículo 22· de la 
J--ey. Cita en defensa de la resolución municipal la sentencia del Tri
l:runal Supremo de lo Contencioso-Administrativo de 29 de Octubre· 
de 1896, y la Real orden de 4 de Julio de 1913, y en 3 de Enero del 
año 1917, por virtud de la cual se reconoce que si los proyectos de 
obras que se proponen practicar los propietarios en la zona de En
sanche no se ajustan a lo establecido en los artículos 24 de la Ley 
y 31 del Reglamento, no se les debe conceder licencia. 

La Sección informante, al examinar este expediente, debe dejar, y 
deja, de lado cuanto hace referencia a la fecha en que el recurso ha 
sido promovido y a ~la Autoridad ante la cual se ha presentado, por 
no ser estos extremos de su ·competencia, y pasa a examinar el fondo 
.del asunto que se ventila. 

Trá tase del permiso o licencia para construír un muro de cerra
miento de una finca rústica que invade el terreno que en el Ens.anche 
aprobado para Valencia está destip.ado a vía pública, y rigiendo para 
este Ens·anehe la Ley de 1892 y el Reglamento de 1893, como ambas 
partes litigantes reconocen, la 8ección :hará caso omiso de las Reales 
disposiciones y sentencias dictadas ·con anterioridad a esas fechas y 
en aplicación de otras leyes, que han dejado de regir en Valencia para 
el Ensanche de su población. 

También ha de desentenders·e la Sección informante de lo dispuesto 
en el Reglamento ' de 1893, pues el artículo 43 que se cita, sólo se re- · 

fiere a los ca,sos en que se trate de calles para 'las cuales el Ayunta
miento haya declarado su apertura, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 25, o insistido en ella, como determina el · 28 del mismo Re
glamento, y el Sr. Alcalde de Valencia dice t~ativamente que las de 
que aquí se trata no se halla~ en ese caso, no existiendo, de otra parte, 
en el R~glamento J?-inguna otra disposición referente a ·obras o cons-

- trucciones de ,particulares. 
Viniendo, pues, al artículo 24 de la Ley, la Seceión de Arquitectura 
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ha de exponer qu.e, a su juicio, las palabras construcción y construí1'1 

empleadas repetidamente en él, son las que dan obscuridad a la inter
pretación si no se examinan despacio, pues unas veces parecen apli
carse, y se aplican, a rtoda clase de obras de construcción, sin distin
ción, y en otras sólo pueden aplicarse a las obras de construcción de 
edificios, o sea a las edificaciones. 

El Diccionario de la Real Academia Españo'la dice que construir 
es fabricar y hacer de nuevo una cosa, como palacio, iglesia, casa, 
puente, navío, máquina, etc., mientras que edificar es hacer un edi
ficio, definiendo el edificio como obra de fábrica de casa, palacio, tem

plo, etc. 
Esta última acepción es la qu~ corresponde seguramente al pá

rrafo tercero del ci,tado artículo, que dice que el propietario podrá 
oonstruír en la parrte edificable de su finca cuando se reúnan ~ciertas 

condiciones, lo cual equivale a no permitir esa clase de construcciones 
en la parte no edificable1 es decir, en la parte en la cual no pueden 
eonstruírse edificios, o sean casas, palacios, templos, ~etc.; pero n\) al
canza la prohibición a aquellas otras construcciones, como navíos, má
quinas, etc., ·que no son ·edificios evidentemente. Confirma este parecer 
el que en el mismo párrafo se habla del valor de esas construcciones1 

para determinar que, si excediera del duplo de la indemnización que 
corresponde por la expropiación de la parte del inmueble . destinado a 
vía pública, el ·propietario tendrá derecho a que aquélla se formalice, 
derecho que no puede suponerse concedido para trabajos de construc
ción que ,no sean de edificios. Solamente, pues, cuando se trate de 
obras de nueva planta des,tinadas a edificios, o sea construcciones que 
se destinen fll albergue de personas, animales o cosas, puede aplicarse 
este tercer párrafq del artículo 24 de la Ley, y puede y debe el Ayun
tamiento en que dicha Ley se aplique, prohibir las construcciones de 
casas, templos o edificios en terreno destinado a vía pública en el En
sanche, a menos de que se trate de los casos en que se haya de hacer 
aplicación del ,artículo 43 del Reglamento. 

Para las demás construcciones} los preceptos están contenidos en 
el párrafo segundo del mismo ·artículo de la Ley, que determina que 
las que se ejecuten para cons·ervar el inmueble, o para continuar la 
aplicación y el uso a que estaba destinado, se computarán y abonarán 
al propietario, aunque las haya realizado después de aprobado el pro
yecto de Ensanche; y para que este caso se dé, es indispensable que el 
Ayuntamiento autorice ·esas construcciones, distinguiendo tan sólo si 

10 
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se trata de trabajos que hayan·de ser abonados a laexpropia.ción, por 

~er de reconocida necesidad, o si se trata de . obras no indemniz.ables. 
Esta diferencia armoniza el interés particular del propietario a 

continuar disfrutando de su finca con el destino que tenía cuando el 
plano del Ensanche fué aprobado, que no pudo ser nunca el de cons
trucciones de edificios urbanos1 con el interés general, que el Ayunta
mien,to representa, de que no se entorpezca el Ensanche aprobadd, con 
edificaciones levantadas en terreno destinado a vía pública, pues las 
demás construcciones que puedan ejecutarse de ·Carácter ¡·ústico, no 
~erán indemnizables (a no ser de reconocida necesidad), ni dificulta
rán la apertura de calles el día en que deba· procederse a ello. 

No funda el Ayuntamiento su negrutiva de licencia de construcción 
de muro o tapia de cerramiento en el argumento primero del informe 
del Sr. Arquitecto municipal, de reca·er aquél a un camino que ha de 
desaparecer, sacando hueco al mismo; pero es de obs·ervar que ese 
hueco .no constituiría una nueva servidumbre, pues el acceso a él desde 
~u finca por toda la líl'tea de su linde, en él existe en el día, y porl)ue 

.(:uando la urbanización de las calles se realice, quedará de hecho su
primida, por tener entonces sa1ida la finca a la vía pública por otros 
puntos. 

En consecuencia de lo expuesto, la Sección de Arquitectura de la 
Real Academia de Bellas Artes de 1San Fernando tiene la honra de 
informar a V. E. que, a su juicio, no debió denegarse a D. Carmelo 
~f ufioz el permiso para cerrar con ·tapia su finca del camino de la 
Puente de San Luis, y, por lo tanto, que procede la revocación del 
acuerdo municipal de q"Q.e se trata. 

Lo que, con devolución del expediente a que se contrae ~ste informe, 
tengo el honor de elevar al superior conocimiento qe V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos afíos.-Madrid, 30 de Enero de 1918.-EZ Secrc

. ta'i'io general, ENRIQUE SERRANO FA'l'IGATI. 



INFORME SOBRE EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LAS 
LÍNEAS DE LAS CALLES NÚMEROS 6S Y 67 DEL PLANO ÚE 
ENSANCHE DE VALENCIA 

Ponente: ExcMo. SR. D. ·Lms DE LANDECHO. 

Excmo. Sr. Directo1· gener-al de B ellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. E. se ha remitido a 
la Heal Academia de San Fernando el expediente de modificación de 
las lineas de las calles números 65 y 67 del plano de Ensanche de Va
lencia, para que por la Sección de Arquitectura se emita informe, con 
arreglo a lo que prescribe el artículo 29 de la Ley de 26 ~e Julio 
de 1892, aplicable a Valencia· por Real orden de 5 de Febrero de 1900. 

Este expediente fué iniciado por el Ayuntamiento de Valencia 
en 7 de Marzo de HH7, para v·er si era posible que, al proceder a la 
apertura de la calle número 67, pudiera realizarse .Ja mejora con la 
niayor economía, siguiendo en ella una dirección paralela a las nú
meros 66 y 65, y que esta última, desde la estación de Aragón al ca
mino del Tránsito s1e acomode a la actual caUe del Cuarte, ordenán
dose al Arquitecto del Ensanche la formación del plano correspon
diente. 

El Sr. Arquitecto presentó tres planos, en el primero de los cuales 
se repr·esenta el plano de la zona, tal como se halla aprobado para el 
Ensanche; en el segundo se indican con tinta amarilla las calles qpe 
en la misma zona se hallan abiertas en la actualidad, y las alineacio
nes (en color azul) de las nuevas calles en virtud de la reforma, y en 
el tercero se tt·azan estas últimas alineaciones. 

La primera reforma consiste en sustituír la caUe número 67 pro-
1 . 

yectada, por otra del mismo ancho, paralela a la número 66 y trazada 
cutre .Ja Gran Vía y la calle de Teruel. La.segunda reforma es el apro
vechamiento de la actual calle del Cuarte, hoy de uso público, por 
donde circula el tranvía, y por cuyo subsuelo siguen las canalizaciones 
de agua potable y la de baja presión, por ser la desapariciÓn de esta · 
calle costosa. 

Estas reformas, dice el Sr. Arquitecto, motivan pequeñas altera-
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ciones en las calles inmediatas, como la continuación de la número 66, 

a :fin de subdividir una manzana excesivamente grande. 
Expuesto al público este 'anteproyecto, que se dijo ·afectar a la 

modificación de las calle números 67 y 65 (omitiendo la variante de 
la 66 en la orden de la Alcaldia y en el anuncio del Boletín Oficial), 

·presentóse una reclamación, que suscriben D. Manuel Nadal y otros, 
en la .cual piden que el anteproyecto se convierta en proyecto que no 
altere la unidad o armoní·a del conjunto, previo estudio de las Seccio
nes facultativa y administrativa, trámites. de garantia: de acierto. 
Anotan que las variaciones propuestas alteran notablemente el valor 
de •la propiedad, en la que se han creado legítimos intereses; se hace 
desembocar la ·calle número 67 en el ·camino de Tránsitos frente a una 
construcción, privándola de continuidad; se quiebran las líneas de la 
calle número 65, privándola de visualidad, y se tri<turan manzanas; 
por lo cual piden se deje sin efecto el cambio d·e dirección que se pro
yecta p~ra las calles 65 y 67, o que, si se considera imprescindible la 
reforma, informen sobre ella las Secciones facultativa y adminis
trativ·a. 

1 

Pasado este escrito al Sr. Arqui.tecto del Ensanche, informó que 
no se concretan en él los perjuicios que pueda irrogar la modificación 
de líneas; que ni es conveniente el continuo cambio de calles, ni · el 
perpetuarlas cuando no es factible su realización. Que la Comisión de 
Ensanche ha .propuesto con buen acuerdo la permanencia de la ·actual 
calle del Cuarte, debidamente ampliada para ca:lle del Ensanche; que 
la calle número 65, que en este cambio. desaparece, aun no está abierta, 
ni hay en ella expropiación iniciada, ·habiendo de ser costosa la ad
quisición d.el reciente y gran edificio allí existente. Que •con 'esa re
forma se hace innecesaria la calle número 67 a espaldas del Matadero, 
y que ese fué, sin duda, el fundamento que la Comisión de Ensanche 
tiene para modificar su trazado . 

. El Sr. Jefe administrativo opina en su inforl?e .r.tue, siendo el 
asunto de carácter facultativo, y manifestando el Sr. Arquitecto que 
el proyecto está bi,en orientado y es viable, como para demostrar ser 
conveniente a los intereses municipales, no apunta ·cifras, no tiene la 
Sección elementos de juicio· bastantes para expresar las razones que 
le· compitieran, y como, de ·Otra pa:rte, 'los recurrentes no alegan fun-

. damentos legales para oponerse a la reforma, debe proponerse al Ayun
tamiento que se ··desestime el recurso, a¡pruebe el •anteproyecto, y lo 
eleve a la aprobación del Excmo. -Sr. Ministro de la Gobernaci6n. 
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Llit Comisión de Ensanche, en vista de estos informes, en su reunión 
de 19 de :Septiembre de 1917 propuso ,al A-yuntamiento como en ellos 
se proponía; pero el Ayuntamiento, en sesión de 28 del mismo mes, 
acordó que se -circunscribiera la modificación a las calles números 66 
y 67 del plano. 

Pasada esta resolución al Sr. Arquitecto, se le ordenó formulase 
plano definitivo, ajustándose a como ha de quedar la modificación de 
líneas con arreglo al precedente acuerdo, encargo que fué debidamente 
cumplido, y fué unid<_> dicho plano al expediente, elevándose éste a la 
Superioridad ·en 7 de Diciembre de 1917. 

Las modificaciones que el Ayuntamiento pide hoy al Excmo. ~r. Mi
nistro de la Gobernación se introduzcan en el plano del Ensanche de 
Valencia, no son exa·ctamente las mismas que se pretendían cuando 
el expediente fué sometido al examen público. El Ayuntamiento ha 
desistido de modificar la ·caUe número 65, que al principio parecía, y 
y ·era natural fuer~, la r·azón esencial de la reforma1 para conseguir 
la perpetuidad de una vía ya _abierta, ·con servicios munícipales esta
blecidos y conocida con el nómbre de cail.le del Cuarte, y, en ~ambio, 
ha ac~ptado la apertura de la continuación de la calle número 66, que 
llama también de ·San J a:cinrto en uno de los planos, que no -había sido 
pedida en el comienzo del expediente, y que el Sr. Arquitecto munici
pal inició para dividir la manzana correspondi-ente, que con la altera
ción de dirección de la 'calle número 67, quedaba de tamaño excesivo. 

Descartada la modificación de la calle número 65, queda reducido 
el estudio de esta Sección a las de las calles 67 y 66. La primera de 
ellas, número 67 en el plano aprobado, y que actualmente rige para el 
Ensanche de Valencia, tiene su origen en la Gra¡¡ Vía, de 50 metros 
de anchura, y con el ancho de 18 metros, sigue en dirección rectilínea 
hasta desembocar en el llamado camino de Tránsitos, límite del En
sanche. 

Sin que se aporten al expediente razones de ninguna clase que lo 
justifiqúen, se pide ,ahora que dicha calle cambie su dirección, y se · 

1 trace paralelamente a las números 65 y 66; pero es el caso que si co;n 
esta dirección se pretendiera dar alguna regularidad a las manzanas 
comprendidas entre las calles 66 y 67, se quitarí-a esa regularidad a 
las que quedan entre las canes 67 y 68 (carretera de Madrid a Caste
llón), que son de tanta importa~ia como las anteriores. Por este lado 
nada se ganaría; pero, en ~ambio, se perdería muchísimo de otro lado 

, y atendiendo ·a consid·eraciones de mayor importanda, porque .si bien 
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el Ayuntamiento pidió el cambio de dirección de la calle número 67, 
en los planos trazados y aprobados por el mismo Ayuntamiento se 
observa que la variación se contrae a una parte tan sólo de dicha calle, 
comprendida entre ·ia Gran Vía y la de 'Teruel, permaneciendo el resto 
de 1a calle número 67 entre la de Teruel y el camino de Tránsitos, en 
la dirección anterior, y .sin que sea una de las partes continuación de 
la otra, por lo que, en realidad1 la calle número 67 queda convertida 
en dos ealles distintas. Con ello se establecería una dificultad muy 
grande para la vialidad~ y se empequeñecería el aspecto estético de la 
calle, por el zigzag a que obligaría a lo's que por ella transitasen, y 

por el iapón que los edificios respectivos de la c~lle número 8 presen
tarían en ambos extremos de los dos trozos de la calle número 67. · 

Por ambas razones, la Sección de Arquitectura de la Real Ac-ade
mia de San Fernando cree no debe aprobarse la variación de 'alinea-
. dones de la calle número 67 del Ensanche. . 

En cuanto se refiere a la ·Calle número 66, en su ·prolongación desde 
la calle núme.ro 17 (del Norte) ha.sta la 18 (de Teruel), la Sección juzga 
muy acertada su apertura, porque de ese modo desembocará en una 
calle de mayor anchura (22 metros,. en vez de 20), y .facilitará la via
lidad; mas como esta modificación nació de la supuesta variación · de 
las líneas de la calle número 67, si ·éstas no fuesen. aprobadas,. aca.so no 
·conviniese al Ayuntamiento la .apertura de que se trata, y ·la Secc~ón 
cree que no debe.imponérsela en esas ·condiciones. ' 

Lo que tengo el .honor de 'elev-ar .al superior conocimiento de V. E., 
'con devolución del expediente. Dios guarde a V. E. muchos años.-Ma
drid, 30 de Enero de 1918.-El Secreta1·io general, ENRIQUE SERRANO 
FATIGATI. 



EXPEDIENTE 
RELATIVO A MODIFICACIÓN DEL PLANO DE ENSANCHE DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA, SOBRE U RBANIZACIÓN DE TERRENOS 

DESTINADOS A PARQUE 

P onente : ExcMo. Sn. D. I .. urs DFJ LANDECHO. 

Excrno. S1-. Directo1· general de Bellas A1·tes. 

Excmo. Seño·r : 

Para cumplir lo prevenido en el párrafo tercero del artículo 29 de 
la Ley de 26 de Julio de 1892, se tha remitido por V. E. a esta Sección 

de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes un expediente 
relativo a modificación del pl-ano de Ensanche de la ciudad de Valen
cia, sobre urbanización de terrenos destinados a ·parque. 

Este expediente fué promovido por la representación de D. Joaquírr 
Sánchez Cavero en 24\ de Agosto de 1917, dirigiéndose al Ayunta

miento de aquella ciudad y exponiendo ser du~iío de unos terrenos 
situados en la zona de San Vicente de la Roqueta, limitados. por la 
calle de la Ermita, Brazo de San Jerónimo y estación del Norte, so
bre los cuales se proyectó y aprobó la construcción de un parque; que 
con posterioridad el Ayuntamiento aprobó la modificación del pro
yecto, y, en su lugar, la distribución de ese terreno en distintas man
zanas hasta la Gran Vía, cuya modificación no ha ifl,egado a realizarse. 

Manifiesta asimismo que, mienh'as esto ocurría, la implantación de 
la estación de los ferrocarriles del Norte fué cambiada, a_mpliándose 
sus vías y dependencias, ocupándose buena parte de los 1terrenos des
tinados a parque, cerrándose con 'tapia los que eran de su propiedad 
y aislánd~se los que existen al otro lado de las vías, menos en la pro
ximidad de la Gran Vía, en donde construirá una pasarela la citada 
Compañia. J\.fíade que este aislamiento quita la necesidad del parque, 
por lo que cree conveniente para el Ayuntamiento la modificación del 
plano de alineaCiones en los terrenos qt1e existen desde el Brazo de 
San Jerónimo 'a Valencia, en los cuales se pudiera construír, y dar 
con ello vida a esta parte de }a población. 

Expone asimismo que esta túiación está también ·aconsejada por 
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razones económicas, ya que con la edificación se disminuyen las ex

propiacio~es que había de desembolsar el Ayuntamiento, y se aumenta 
su riqueza con los impuestos de los edificios que se construyeran. 

Suplica, en atención a lo expuesto, que el .Ayuntamiento in~ísta en 
la reforma del parque proyectado, y lo eleve a la Superioridad, para 

su definitiva aprobación. 
Pasado a informe del Sr. Arquitecto municipal, éste afirma que el 

.Ayuntamiento acordó en 23 de Diciembre de 1912 pedir a la !Superio
ridad autorización para urbanizar los terrenos que en el plano del En
sanche de S·an Vicente de la Roqueta se destinaban a parque, aut9ri
zación no concedida, y que ahora se solicita la reducción del parque 
primitivo y la prolongación de varias calles del Ensanche, formando 

cuatro manzanas edificables. 
Añade que ha de reconocerse que la situación del parque junto a 

los terrenos de la Compañía de los ferrocarrHes del N arte, no es la 
más a propósito, por ,comenzar allí el acceso a la pasarela, que no deja 
de ser peligrosa para la seguridad de los niños; por lo cual, y por la 
proximidad de la -Oran Vía, el Ayuntamiento n~ ha ·creído necesario 
insistir en la realizaci(m del parque, que le había de motivar cuantio
sas expropiaoiones, dificHes de realizar económicamente consideradas. 

Además, dice, la nueva estación ha ocupado 1errenos destinados al 
parque, por lo cua1 éste no tiene ahora tanta visualidad; y como el 
trazado de calles obedece a la prolongación de las existentes, observa 
que el ancho a ellas atribuido es inferior, y debiera ser igual, al que 
tienen las que se prolongan, y que una de loas manzanas recayente a 
los terrenos de la estación Qebiera ser paralela al cierre de la misma, 
reduciéndose notablemente su área y sufriendo una modificación, por 
lo cual opina procede requerir al propietario de los terrenos que pre
tende la reforma, para que exprese si aceptaría ·las modificaciones re
feridas. 

El apoderado de D. Joaquín Sánchez manifes:tó su conformidad. 
El Sr. Jefe de Sección del Ayuntamiento informó ·que si el expediente 
de urbanización de terrenos incoado en 23 de Diciembre de 1912 no 
tuvo vida legal, es porque fué desestimado por el Excmo . . sr. Ministro 
de la Gobernación, y que la opinión del informante es la misma emi
tida en Octubre de 1912, esto, es, que se sigan los trámites conducentes 
para obtener la ·aprobación de la Superioridad en la urbanización de 
que se trata. 

La Comisión de Ensanche de Valencia acordó proponer al Ay un-
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tamiento la aprobación del proyecto con las modificaciones propuestas 

por el Sr. Arquitecto, exponiéndose al público por treinta dias, para 
las reclamaciones a que hubieralugar, proposición que fué aprobada 
por el Ayuntamiento en sesión del 29 de Octubre de 1917. 

Publicado el oportuno anuncio en el Boletm Oficial de la provincia 
de Valencia, presentóse mi escrito, que suscrih~n D.a DolQres ·zacarés, 
asistida de ¡:;u esposo, y D.a Consuelo Moret y 'Zacarés, en que expresan 
que interesan en participación con otros en la propiedad de un campo 

de . 25 hanegadas de tierra huerta, ·con .casa y barracas, situado en 
el té.rmino municipal de Valencia, partido de San Vicente de la Ro

queta; que en el año 1912 obtuvieron del Ayuntamiento la u~bani
zación de su propiedad, reforma que fué desestimada por la Superio
ridad, contrariando los pro.pósitos del Municipio y originando que-. 
brantos a los propietarios, y tomando en cuenta estos antecedentes, 
piden que se haga extensiva la urbanización ahora solicitada a los 
terrenos en que interesan los recurrentes. 

La Comisión de Ensanche, enterada de esa única reclamación pre
sentada, acordó aceptar en lo que vale la reclamación formulada, asin
tiendo a la conveniencia de modificar las alineaciones del Ensanche en 
el sentido de urbanizar los terrenos que, con destino a parque, son 
propiedad de D. J oaquin Sánchez Cavero, haciéndose saber a los se
ñores recurrentes, que en lo que afecta a sus terrenos presenten ins
tancia y planos pidiendo la urbanización de los mismos, a fin de incoar 
y tramitar expediente separado. Este acuerdo fué ·aprobado por el 

·Ayuntamiento en 24 de Diciembre de 1917., 

Del extracto del expediente que antecede parece desprenderse que 
con él se intenta lo mismo que .se pretendió el año 1912, esto es, la 

' . 
desaparición tota.l del parque del barrio de la Roqueta, proyectado en 
el Ensanche de Valencia, con la sola diferencia de que entonces se 
solicitó ·concretamente, y ahora se quiere llegar a idéntico resultado 
por medio de expedientes parciales, puesto que no solamente se soli
cita acceder o aprobar la pretensión form~lada po'r la representación 
de D. J.oaquin Sánchez Cavero, sino que también se anuncia otra peti
dón análoga por parte de otros propietarios. Si esto es a si, · la .Sección 
d·e Arquitectura de la Real Academia tuvo la ho·nra de e4})oner a la 
Super~oridad su opinión en el informe que hubo de emitir en 24 de 
Mayo de 1913. "El parqu~, .se decia •entonces, fué 'aceptado por el 
Ayuntamiento al aprobarse el plano de Ensanche, y en aquel riwmento 
pudieron ser adquiridos los terrenos en ·que se implanta, ·síri. gran des-

11 
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embolso; si ahora estos ·terrenos. han aumentado de valor, la culpa es 
del mismo Ayuntamiento, y no por ello puede pretender desnaturali
zar el Ensanche, dejándole en condiciones higiénicas y morales peores 
que las aprobadas. Si la razón de no gastar fuese suficiente para no 
proceder a dotar de parques y jardines a las poblaciones, éstas resul

tarían siempre inhabitables." . 
Nada tiene que ·añadir ni rectificar a este criterio la .Sección al 

examinar el expediente que ahora informa. 
Si no fuera és·te el pro:pósito del Ayuntamiento de Valencia, y, fun

dándose en la ampliación de rterrenos adquiridos por el ferroéarril, 
-cuya estación se ha construido en las inmediaciones del · parque pro
yectado, se entendiera que la traza d·e éste debía modificarse . o redu
-cirse, poniéndole en armonía con el nuevo estado de cosas, lo natural 
es que por el propio Ayuntamiento se estudie un plano en el que se 
marquen las nuevas alineaciones que deban proyectarse, atendiendo 
exclusivamente al bien público, no al interés de uno u otro propietario 
de los distintos a quienes afecta el rtrazado del parque. En este plano 
se deberá incluír toda la zona . necesaria, pa.ra ver cómo se enlaza el 
parque con los terrenos cercados por la. Compañia del ferrocarril, con 
las vías que a él desemboquen, con la Gran Vía inmediata al mismo, 

· y en él deberá representarse la pasarela que le ponga en comunicación 
.con el resto de la ciudad. 

Si del estudio de este plano resultara que no sufría perjuicio la 
tral!la general de la zona de que se trata, y que con él se evitaban ex
propiaciones excesivas, esta Sección lo estudiaría sin prevención al
guna, y acaso no viera inconveniente ·en proponer la aprobación de la 
reforma, que siempre sería debida a la iniciativa oficial, no pudiendo 
tildarse de beneficiosa para determinados intereses particulaves, y 
.así podría exigirse a todos en justicia y en derecho el debido acata
_miento al nuevo trazado, cosa que lógicamente no sucede ·con el que 
.figura en el expediente que se examina, que carece de todos los requi
..sitos mencionados y obed~ce al propósito de un propietario, que, si lo 
lograra, serviría de fundamento para acceder ·a otras peticiones aná
logas. 

Por todo lo expuesto, esta Sección opina que debe desestimarse lo 
..solkitado en la instancia suscripta por la representación de D. Joa
quín Sánchez Oavero, recomendando ·al Ayuntamiento que, si real
.mente .estima de conveniencia general la modificación del parque Ua
_mado del barrio de la Róqueta, proceda al levantamiento del nuevo 
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plano, en el qu~ consten todos los detalles necesarios para su análisis 
y aprobación. 

·Lo que, ·con devolución del expediente, tengo el honor de elevar a 
conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.--~Madrid, 
24 de Abril de 1918.-El Secretario general, ENRIQUE MARÍA RmPULLÉS 
y VARGAS. 



INFORME RELATIVO AL EXPEDIENTE SOBRE MODIFICACIÓN 
DEL PLANO DE ENSANCHE DE ALCOY (ALICANTE) 

Ponente: SR. D. MA~UEL ANÍB.AL ALV.AREZ. 

Exc'YYJ¡o. Sr. Director geneml de Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. E. se ha remitido a 
jnforrhe de la Sección de Arquitectura de la Real Academi·a de Bellas 
Artes de San Fernando el expediente rela·tivo a la modificación del 
plano de Ensanche de Alcoy (Alicante). 

Este expediente tiene por objeto el modificar las alineaciones del 
plano de Ensanche de Alcoy en la m:anzana comprendida entre la 
plaza de Sagunto, caUe de Santa Rosa, Onofre J ordá, plaza de la Tri
ni dad y calles ·de Cienfuegos y Olive:r, para instalar en ella un pabellón 
para niños tuberculosos. 

N o es de la competencia · de esta Sección apreciar si el sitio es el 
más conveniente para la instalación de un edificio de tanta importan
cia, para la curación de :tan grave enfermedad, y t·an peligroso, por el 
contagio que pudiera producir en la población. 

Respecto a lo que en realidad se la pide sobre la modificación de 
las alineaciones del Ensanche, ésta ha sido proyectada por el ·señor 
arquitecto D. Joaquín Aracil Aznar, a propuesta del Ayuntamiento 
de dicha ciudad, aprobada por la Diputación provincial y por el se- · 
flor -Gobernador civil de la provincia; y habiéndose publicado los edic
tos que marca la Ley, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
al acuerdo del Ayuntamiento de modificar las alineadones referentes 
a la manzana ya citada, en su extremo Oeste, o sea a las líneas que li
mitan la plaza de Sagunto y cailles de .Salllta •Rosa y Oliver, para ins
talar un pabellón antituberculoso, esta Sección tiene el hpnor de ·rna
nifestar ·que, siendo la modificación de ·las alinea~iones que afectan 
a la plaza de Sagunto, la que queda disminuida en. una superficie re
lativamente- pequeña con relación a la de la plaza, y puesto que las 
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otras dos alineaciones son prolongación de las antiguas de las canes 

de Santa Rosa y Oliver, aprueba la modificación pedida, por no ser 

perjudicial, sino más bien regulariza la plaza de Sagunto. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo la honra de elevar a 

conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.-Madrid, 

24 de AbrH de 1918.-El Secretario general) ENRIQUE MARÍA REPULLÉS 
1 

'f VARGAS. 



EXPEDIENTE 
RELATIVO AL RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO POR DON 

JOSÉ LÓPEZ ZAPATA CONTRA PROVIDENCIA DEL SR. GO
BERNADOR CIVIL DE LA CORUÑA, SOBRE CONSTRUCCIÓN . . 

DE UN SECADERO EN EL ENSANCHE. 
, _____ _ 

Ponente: ExcMo. SR. D. JosÉ LóPEZ SALLABERiiY. 

Excmo. St .. Director general de Bella,s Artes. 

Excmo. 'Señor: 

Del ex~tracto del expediente relativo al recurso de alzada inter-
/ 

puesto por D. José López ·Zapata contra providencia del Sr. Goberna-
dor civil de Coruña, que V. E. se ha servido remitir a informe de esta 
Sección, resulta que en 6 de ,Marzo de 1912 el Sr. D. José López 'Zapata 
dirigió una instancia al Excmo. Sr. Ministro d·e 1a Gobernación, in
teresando quedara sin efecto un acuerdo dtel ~yuntamiento de Coruña y 
una providencia del Sr. 'Gobernador civil confirmatoria del mismo, por 
elque se autorizaba a D. Manuel Sanjurjo para construir un secad~ero 

en e! Ensanche, fundándose en que con esta construcción se interrum
pía un derecho rea;l de servidumbre de senda, de que disfrutaban desde 
•tiempo inmemorial los vecinos de la barriada de Santa Margarita. 

En 8 de Marzo remite el Sr. Gobernador al Ministerio el anterior 
es.crito ; pero reclamado por 'la Dirección general de Administración 

' . 
en 20 del mismo mes, al Ayuntwmiento de Coruña, el expediente in-
coado para la construcción del secadero, el citado Gobernador lo re- . 
. mite en 28 a la expresada Dirección, la cual oficia a esta autoridad 
civil, al objeto de que se otorgue el plazo de veinte días a las partes 
interesadas, a fin de que a~eguen y presenten los documentos que jus
·tifiquen sus derechos. 

En 4 de Mayo, y dentro del plazo concedido, se presenta una ins
tancia suscrita por D. José 8eoane y ochenta y -cuatro vecinos más del 
barrio de Santa Margarita, en la que protestan del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento y de la resolución del rGobernador civil, pidiendo 
que queden sin efecto, para que el ~camino siga en el mismo ser y estado 
en que se encontraba antes de los hechos. El Alcalde drel Ayunta
miento Cl.e Coruña, en 9 de Mayo suscribe un escrito, en el que se fun-
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damenta la concesión recurrida, consignando ·como razón principal el 
hecho de que, publicado el plano de Ensanche de la población, en el 
cual no figura la senda, no se había presentado reclamación alguna en 
momento oportuno, por lo que no debía prosperar el recurso inter
puesto, ya que el acuerdo que se impugna nace de la r~alización del 
mencioo.ado plano, aprobado en 24 de Mayo de 1910, del que acompaña 

una copia, limitada a la zona que se discute. 
Recibidos estos documentos en el Ministerio de la Oobernación, se 

unen al recurso y se remiten al Consejo de Estado, el cual, según ofi.cio 
de su Presidente, lo de-vuelve al Ministerio en 19 de Julio, con el in
forme pedido, ·que es a:probado por Real orden !<echa 1.0 de Agosto 
de 1912, comunicándose .así al Excmo. Sr. -Gobernador ci-vil de Coruña 
por el Ministerio de la Gobernación, para que, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de Estado, quede revocada su pro-vi
dencia, anulados los acuerdos del Ayuntamiento, y expedita la s~enda 

o ·camino interceptado. 
En 7 de Diciembre el ,Sr. López Zapata suscribe una instancia di

rigida al Sr. Gobernador, a la que acompaña ·copia de una pro-videncia 
fundada en acuerdos munici'pales par.a tramitar ·COn urgencia las obras 
de apertura de la calle de Fernando Macias. En esta instancia se ha·ce 
constar ·que por el Ayuntamiento s~e ha infringido el ·articulo 113 P.e 
la Ley municipal; y en -vista de que las calles proyectadas no existen, 
y sí el secadero, que obstruye el paso mandado dejar expedito por 
Real orden de 1.0 de Agosto, .suplicaba se hiciera cumplimentar dicha 
Real disposición, y de no hacerlo así, se pasase el tanto de culpa a los 

Tribunales. 
El mismo Sr. López Zapata, en 26 de Diciembre dirige instancia al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, transcribiendo el escrito di
rigido con anterioridad al 1Sr. Gobernador ci-vil, y reiterando ·el ·cum
plimiento de la citada Real orden. 

En 2 de Enero de 1913, el Sr. Gobernador de Coruña dirige oficio 
al Ministerio de la Gobernación, acompañando un informe del Ayun
tamiento, en el que· se interesa quede sin efecto la Real orden 'tantas 
-veces mencio~ada. El Sr . . Gobernador ·consulta si podría aceptarse el 
procedimiento propuesto po~ la Alcaldía, ·consistente en el arreglo in
media:to de la nue-va calle, sin perjuicio de la indem.nizaci6n. ·que pro
ceda a las personas recurrentes. 

En 3 de Enero se dicta por el Ministerio de la Gobernación una 
Real orden, en la que se uispone el exacto e inmeq~ato cump,lJmiento · 
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de la dictada en l. o de Agosto de 1912, y se previene que, de seguir 

incumplida y no dejar las cosas como se encontraban antes de los 

acuerdos revocados, hiciera uso el Gobernador de las facultades que 
las leyes le conceden para lograrlo y exigir -las responsabilidades pro

cedentes. 

El Sr. Gobernador oficia nuevamente al Ministerio, consultando si 

puede .aceptarse como solución armónica en el asunto la de urbaniza1' 

la nueva calle, que dice sustituye a la senda cerrada por el secadero 

construido, o si debe ordenarse la demolición de éste, dejando expe

dí ta la senda. 
En 31 de Enero se dicta una nueva Real orden, disponiendo que el 

Sr. Gobernador ·se atenga a lo resuelto, y que, sin nuevas diláciones ni 

consultas, se 'haga cumplir al Ayuntamiento cuanto se ·tiene prevenido 

anteriormente. 
En 1.0 de Abril se dirige por tercera vez el Sr. López Zapata al 

Excmo. Sr. Ministro, haciendo constar que siguen las cosas en el mis

mo estado y sin ·cumplimentar las Reales órdenes citadas, siendo in

exacto que se esté urbanizahdo la ·calle que sustituye al camino sobre 
la que se ha construido el secadero. Como demostración de sus afir

maciones, acompaña varias fotografías y un aeta notarial, documen
tos que ~acreditan que el secadero s'igue en pie, y que no hay signo 

alguno de obras de apertura de la calle de Fernando Macías. 

En 10 de ·Mayo se dicta nueva Real orden, fijando el plazo de cua
renta y ocho horas para que por 1el Ayuntamiento se demuela el se

cadero, ·cosa que, por fin, se efectúa, según comunicación del Sr. Go
bernador civil fecha 12 de .Junio. 

En 13 de Septiembre de 1913,· el Sr. López ·zapata se ve obligado a 

acudir otra vez al Ministerio de la Gobernación, ante el temor de ·que 
quede infringida la Real orden de 1.0 de Agosto de 1912, sancionada 

por las dictadas en 3 y 31 de Enero y 10 de Mayo de 1913, pues si bien 

se había demolido el secadero que interceptaba la senda o camino, se 
había ·construido un muro de ·piedra que obstruía el tránsito 'que de 

antiguo viene utilizando el vecindario en el camino que del lugar de 

Cristales conduc-e al de Payo Mouro. A este escrito se acompañan tres 
boletines , de la localidad. En ·el de 24 de Enero de 1913 se anuncia que, 

aprobado· el pliego de condiciones para subastar las obras de apertura 
· de la caUe de Fernando Macias, el Ayuntamiento había acordado {:e
rrar la vereda, y concedía quince días a los propietarios perjudicados 

para reclamar. En el de 24 de Marzo se anuncia la subasta de las 
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obras; y en el de 30 d~ Agosto de 1913 se publica la relación de fincas 
expropiables con motivo de .la apertura de la mencionada calle de . 

Fernando Macías. 
En 15 de Septiembre el Sr. Alcalde dirige oficio al Excmo. 'Sr. Mi

nistro de la Gobernación, en el que hace ~onstar: Que por Real decreto 
de 24 de Abril de 1910, fué aprobado el proyecto de Ensanche de la 
dudad de Coruña; que, según ese plano, era necesario ·cerrar el sen
dero que comienza en la carretera de Coruña a 'Finisrerre y termina 
en el actual camino de servicio público, que más adelante será calle G, 
de 15 metros de ancho, y presta hoy servicio de comunicación entre 
Payo Mouro y la carretera; que al pretender la Sociedad Electra In
dustrial Cor1;1ñesa construir un edificio en terr•eno con frente a la 
calle B del Ensanche, el Ayuntamiento acordó conceder la licencia 
y proceder a la apertura de la citada vía, a la que asignó el nombre 
de Fernando Macías; que en 25 de Abril de 1913 se anunció la subasta 
de las obras de apertura de la calle de Fernando 'Macías, sin que S'e 

presentara reclamación alguna, y que, comenzadas, y cerrado el sen
dero a virtud de las mismas, se acordó declarar la inutilización de 
hecho de la vereda; que se había formulado reGurso de alzada por los 
Sres. López Zapata y Seoane, y que la Alcaldía había quedado sor
prendida ante la orden conminatoria del Ministerio, que disp~ne la 
demolición de las obras de la mencionada calle. A continuación fun
damenta los acuerdos municipales, y termina solicitando que el se
ñor Ministro no atienda las quejas y reclamaciones que pudieran ha
cerse respecto al incumplimiento de la Real orden de 1.0 de Agosto 
de 1912. 

En 21 de Febrero de 1914, el ,Sr. Gobernador civil eleva ante el ex
celentísimo Sr . . Ministro de la Gobernación el recurso de alzada inter
puesto por el Sr. López Zapata contra providencia dictada por la 
mismo autoridad civil decretando la .clausura del camino de Cristales 
a Payo Mouro. 

En ~6 de Marzo, el Sr. López Zapata, ·en escrito dirigido al exce
lentísimo Sr. Ministro de ·la Gobernación, solicita que se restablez.ca 
el tránsito por el camino. A este escrito se acompaña un testimonio 
notarial del estado en que se encuentran las obras de la nueva calle 
de •Fernando Macíás, y las condiciones del camino en relación con la 
calle nueva; se ·unen también tres fotografías, un plano y copia de la 
notificación hecha a los Sres. López Zapata y Seoane de la resolución 
adoptada por la Comis~ón provincial en ~os recursos entablados por 

12 
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estos señores, en solicitud de que se ·cumplimente la Real orden de 

1. o de Agosto de 1912, que es en sentido de que · queden desestimados. · 

En 31 de Octubre de 1914 se dicta una Real orden por el Ministerio 

de la Gobernación, previo informe del Consejo de Estado, desesti

mando el recurso interpuesto por el Sr. Lóp~z Zapata. 

En 30 de Enero de 1915 oficia el Excmo. Sr. Presidente del Tribu

nal Supremo al Excmp. ·Sr. Ministro de la -Gobernación, participando 

que el Sr. López Zapata había formulado recurso de alzada contra la 

Real orden de 31 de Octubre de 1914, y, a efectos de la resolución del 

mismo, sé reclama el expediente gubernativo que produjo dicha Real 

orden. 

En 4 de Julio de 1916, y previos los trámites necesarios, oficia la 

Presidencia del Tribunal Supremo al 'Ministerio de la Gobernación, 

acompañando testimonio de la sentencia de la Sala de lo Contencioso

Admiuistrativo, por la cual se declara la nulidad de la Real orden de 

;n de Octubre de 1914 y del procedimiento seguido en el expediente 

a partir de la presentación del :rrecurso del Sr. López ·Zapata contra el 

acuerdo del Ayuntamiento de Coruña en 9 de Junio de 1913, el cual 

deberá remitir~e a est~ Corporación, pftra que lo tramite y resuelva, 

con arreglo a lo dispuesto en el articulo 8. o de la ay de 26 de Julio 

de 1892. 

Hechas las comunicaciones necesarias al Excmo. Sr. Gobernador 

civil de Coruña, al Ayuntamiento y al 1Sr. López Zapata, éste, en 27 de 

Enero de 1917, formula nuevo recurso ante el Gobernador, haciendo 

historia ·completa del asunto y solicHando se resuelva su apelación de 

conformidad con las Reales órdenes de 1.0 de Agosto de 1912, 31 de 

Enero y 10. de Mayo de 1913, que crearon derecho y causaron restado, 

ya que la de 31 de Octubre de 1914 había sido anulada por el Tribunal 
1 

Supremo, y se declare que el camino de Cristales a Payo Mouro debe 

reponerse al ser y estado ·que tenía antes de dictarse el acuerdo del 

Ayuntamiento de 17 de Mayo de 1911, hasta que .sea <:onstituída la 

nueva vía del· Ensanche llamada a sustituirlo, rebajando la rasante de 

la calle de Fernando Macias, que lo atraviesa, o ·Construyendo las 

rampas necesarias para su fácil acceso.- A este recurso se acompaña 

una copia del plano. parcelario de los afíos 1873-75, representativo de · 

los lugares de Payo Mouro y Cristales y del antigu·o camino de· enlace 
entr"e ellos. 

Remitido este recurso al Ministerio por el Sr. Gobernador,.la Di

rección general de Administración le oficia, pidiendo.inf.orme al Ayu:il-
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tamiento de Coruña respecto a los extremos aducidos en el recurso 
del Sr. López Zapata, y especialmente~.. respecto a si 'la Corporación 
municipal ha adoptado acuerdo alguno en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 37 del Reglamento de la ley de Ensanche, y, 
caso afirmativo, que exprese en qué categoría fué -clasificada la calle 
de ~-,ernando Macias, así como si el importe- de las obras para su aper
tura ha sido incluido en el presupuesto, manifestando también si la 
Corporación ha díspúesto lo necesario al objeto de que las fincas a que 
daba acceso el camino tengan acceso a alguna vía ·pública ínterin se 

abran las establecidas en el plano de Ensanche. 
Se indica también la conveniencia de que la Alcaldía remita una 

copia del plano aprobado en la parte afectada por los terrenos objoeto 
del expediente, marcando sobre él el camino y las obras que se efec
túan en la calle de Fernando Macias~ 

En 23 qe Marzo de 1917 dirige el Sr. López Zapata escrito al exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, en solicitud de que, para la 
comprobación de los hechos que motivan su recurso, se unan al mismo 
el expedi•ente que lo motiva, el incoado para la expropiación de los 
terrenos afectados por la apertura de la calle de Fernando Macías, 
remate y ejecución de la misma, en el cua:l deben figurar los planos 
correspondientes a la zona de Santa Margarita, en las afueras de. la 
ciudad, y el -expediente de subasta de Ias obras de dicha calle y el de 
venta del camino de referencia. 

Como consecuencia de los documentos que quedan extractados, y 
después de algunos trámites preparatorios, cuya descripción no inte
resa, en 12 de Julio de 1917, el fSr. Gobernador civil ofi-cia al ·Sr. Direc
tor general de Administración, remitiéndole el,expediente relativo 311 

cierre del camino público que conduce del lugar de Cristales al de 
Payo Mouro, con el escrito del Ayuntamiento impugnando el recurso 
del Sr. López ·Zapata y el informe del Arquitecto provincial, con el 
cual se muestra· conforme el Sr. Gobernador. En el escrito del Ayun
tamiento se :hace -constar que, acordada la apertura de la calle de 

· Fernando Macías, el importe de. las obras f\].é dividido en varias anua
lidades, pagándose con cargo a 1:res presupuestos; que es evidente que 
no se debe realizar una obra para la que no existen proyectos aproba
dos, y que, sancionado el proyecto de Ensanche,y concedidos al Ayun
tamiento.para realizarlo iguales ,recursos que fueron otor.gados. a otras 
capitales, las mejoras han de ajustarse con carg-o .a. ellos, y concreta
mente, la apertura de. nuevas eaUes ha de efectuarse por . cuenta de la 
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consignación especial que anualmente se hace figurar con tal objeto. 
El Arquitecto provincial en su informe manifiesta que todas las fincas 
que tienen acceso al camino suprimido siguen teniendo salida a la 
carretera del Estado de Coruña .a ·Finisterre, que es la misma a que 
llegaba el camino suprimido; que al ser clausurado éste, solamente · 
existe otro, que, partiendo del mismo lugar de Payo Mauro, y siendo 
común ·con aquél en unos 40 metros, llega a la carretera citada, si bien 
unos 120 metros más alejado de la población que el otro extremo del su
primido, y como · esta carretera tiene una pendiente en este trayecto 
de 6 por 100, resulta que, saliendo de iJ.a finca del Sr. Zapata, para 
llegar al extremo del camino suprimido hay que recorrer unos 60 me
tros con pendiente aproximada de 7 por 100, para luego bajar los 
120 metros de la carretera, y como el camino clausurado es sensible
mente horizontal, resulta más cómodo y directo que el actual. Dice, 
por último, que las otras fincas interesadas quedan algo más perju
dicadas aún. En cuanto al expediente relativo al cierre del camino, 
consta de 85 folios útiles y de documentos ya extractados, que se re
fieren al acuerdo del Ayuntamiento de supresión de dicho camino y a 
los trámites acordados para enajenar su superficie. 

Aunque se ha procurado usar la mayor ·concisión posible al hacer 
el ~xtracto del expediente .que se viene examinando, no ha podido de-

. jar de resultar extenso, por tr~tarse de un asunto en el q'!le por dos 
veces se han agotado cuantos recursos legales 'eran aplicables al caso, 
interviniendo en su resolución todos 'los Tribunales co~petentes en la 
materia debatida. 

De este extracto se deduce que el expediente consta de dos partes 
perfectamente definidas. La primera, como consecuencia de la ·cons
trucción de un secadero que interceptaba el paso por la vereda o ca
mino que enlazaba desde tiempo inmemorial el lugar de Cristales con 
el de Payo Mauro. Esta parte del .expediente ·quedó completam'ente 
resuelta con el cumplimiento de la Real orden de 10 de Mayo de 1913, 
que fijaba el plazo de cuarenta y ocho horas para que por el Ayunta
miento de Coruña se demoliera el secadero en cuestión. La segunda 
parte dei expediente comienza con iJ.a construcción de u_n edificio so
licitado por la Sociedad Electra Industrial CorUñesa. Este edificio 
debía tener su fachada a la calle nueva Hamada Fernando Macías, y 
el Ayuntamiento esümó de urg~nte necesidad para acceder a lo soii
citado, pro~eder a la apertura de esa vía del Ensanche, q~e arranca 
de la ·carretera de Ooruffa a Finisterre en el punto mismo en que se 
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enlazaba el camino o vereda de Cristales a Payo M: o uro con dicha -ca
rretera. Como la rasante de la nueva vía obligaba a alterar la de su 
unión con esta carretera, 'la primera obra efectuada por la Corpora
ción municipal fué la ·Construcción de un muro que cerraba el acceso 
a·l camino tantas veces mencionado de Cristales a Payo Mouro, to
mando además el acuerdo de su desaparición, por estimarlo inútil e 
innecesario, y procediendo, en consecuencia, a la enajenación de las 
parcelas en que· se dividió su superficie. De aquí surgieron las consi
guientes reclamaciones de los vecinos perjudicados, y .como límite de 
la tramitación dada a esta nueva fasé del expediente, la SaJa de lo 
Cont•encioso del Tribunal Supremo dictó sentencia anulando el proce
dimiento seguido, por no haberse tramitado y resuelto con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 8.0 de la· Ley de 26 de JuJio de 1892, que era 
la aplicable al caso, ya que se trata de una incidencia surgida al rea
lizar una obra comprendida en el plano del Ensanche de la ciudad de 
Coruña, aprobado por Real decreto de 24 de Abril de 1910. 

En cumplimiento de esta suprema disposición, y ,previos los trá
mites que figuran en el extracto que antecede, el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación remitió al de Instrucción pública y Bellas Artes el 
expediente que nos ocupa, y el Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes, a su vez, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.0 de 
la Ley de 26 de Julio de 1892, lo pasa a esta ReaJ Academia, para que 
por su Sección de Arquitectura emita el dictamen que la misma pres
cribe. 

A do~ puntos debe limitarse este dictamen. A examinar primero si 
la apertura de la c·aue de 'Fernando Macias se :ha efectuado con suje
ción a las prescripciones de la Ley de 26 de Julio de 1892 y de su Re
glamento, fecha 31 de Mayo de 1893, y a determinar si la apertura de 
esa nueva calle traía · aparejada necesariamente 1la desaparición del 
camino o wreda que desde tiempo inmemorial enlazaba el lugar de 
Cristales con el de Payo Mouro. 

Respecto al primer punto, sensible es decir que no existe en el ex
pediente documento alguno que acredite que se ha tratado de ·cumplir 

. cuanto prescribe la citada Ley de 26 de Julio de 1892. No existe re
ladón alguna de vías con la clasificación de preferencia y secunda
rias; no hay plano parcelario de la ~alle de Fernando Macias, docu
mento necesario para conocer.las exp~opiaciones exigidas por su aper
tura, ni hay acta alguna de Juntas celebradas con los propietarios de 

terrenos, dato indispensable para saber que se han intentado avenen-
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cüis respecto a la cesión de la mitad de 'la superficie expropiada y pre
cio del resto; no hay perfil de la citada cane, que permita apreciar las 
distintas obras exigidas por su urbanización, ni presupuecto de la 
misma, ni ·condiciones de su subasta; y ·como .Ja Dirección general de 
Administración del Ministerio, al reclamar del Ayuntamiento de Co
ruña 1os antecedentes del asunto, le excitó a que remitiera éstos· y 
cuantos datos juzgase ·convenientes a su esclarecimiento, .aJ no remi
tirlos, queda demostrado que no existen, cosa que, por otra pa1.7te, se 
desprende del oficio de la Alca-ldía-Presidencia .al devolver el recurso 
del Sr. López ·Zapata! del plano que figura en el expediente suscrito 
por el Arquitecto municipal. En éste se ve -claramente que las obra~ 

de apertura de la calle de Fernando ·Macias se han limitado a las de 
explanación en el trozo que comprende el edificio construido por la 
Sociedad Electra Industrial Coruñesa, situado en el encuentro de esta ' 
vía con la ·carretera de Coruña .a Finisterre, y a la construcción del 
muro que inutilizó el camino o vereda cuya desaparición tenía acor
dada la municipalidad. Por todo 'lo dicho, es indudable que, tratándose 
de la apertura de la calle nueva, han quedado incumplidos, entre otros, 
los artículos 5.0

, 19, 20 y 21 de la ley de Ensanche, y los artículos 24, 
25, 26 y 37 de su Reglamentó. 

Entrando ahora a examinar el segundo punto que debe abarcar 
este dictamen, y en el supuesto de que la apertura de 'la calle de Fer
nando Macias s.e hubiera efectuado con sujeción estricta a los pre
ceptos legales, ·la ejecución de :las obras necesarias para la urbaniza
ción de la nueva calle no exigía en manera klguna la desaparición del 
camino o vereda a que tanfas V'eces se viene ha·ciendo referencia. Si 
al mismo tiempo que se ha modificado la rasante de la carretera para 
enlazarla con la que correspondía a Ia ·calle de Fernando Macias; en . 
lugar de construir un muro que cortara e interceptara el citado ca
mino, se hubiera hecho en éste una rampa que permitiera enlazarlo 
con la nueva rasante dada a la carretera, se habría logrado la perma
nencia del cm;nino y su conveniente utiHzación. Al no hacerlo así, y 
pretender extinguir una s.ervidumhre reconocida por todos, dada la 
tramitación del expediente que se viene examinando, pudiera llegar 
a creerse, aunque no haya sido esta ·la intención-del Ayuntamiento, 
que se ha tratado de favorecer a un propietario dueño de los tervenos 
que limitan el cam~no por ambos lado.s_ en la mayor parte de su Ion
gitud, puesto que primero se le concedió la autorización para cons

truir un secadero, cuya demolición fué ordenada por 'la Superioridad, 
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siendo necesario que se dictaran tres Reales órdenes para que as.i se 
hiciera, ·y después, demolido el secadero y libre el camino de ese obs
táculo, se viene a cerrar: e inutilizár de nuevo con el muro que ahora 
se discute, logrando por este medio el mismo objeto y la cesión a la 
Sociedad Electra Industrial Coruñesa del primer trozo de la vereda. 

La supresión de ésta perjudica a 1los vecinos del lugar de Payo 
Mouro, según reconoce el Arquitecto pro;vincial en su informe, puesto 
que les obliga a recorrer mayor distancia, y dificulta el tránsito entre 
ambos puntos por las pendientes de 6 y 7 por 100 que tienen la carre
tera y · el único camino de enlace de ésta con Payo Mouro. N o siendo 
la calle de 1Fernando M a cías la -que ha de unir esa barriada con la ca
rretera, sino la calle O, dibujada en el plano suscrito por el Arqui
tecto .municipal, no puede deducirse que la apertura de la -calle de 
Fernando Macías autorice a la supresión del camino y a la extinción 
de la servidumbre que venían disfrutando los vecinos de Payo Mouro. 

Por todo lo -expuesto, esta Sección opina que no puede 'legalmente 
considerarse que sea un h 'echo oficial la apertura de Ja calle de Fer
nando Madas, ya que al intentarla no se han .cumplido ninguno de 
los requisitos que la ley de Ensanche previene, ni se han ejecutado 
más obras que las de explanación en el arranque _de la misma; opina 
también que debe abrirse de nuevo la vereda interceptada con el .muro, 

. construyendo una rampa que permita la utilización del camino mien
tras tanto no se acuerde la apertura de 1la ·calle e, que es la que ha de 
sustituirle una vez que se encuentre convenientemente urbanizada. 

Lo ·que, con devolución del expedi1ente de referencia, tengo ·el honor 
de elevar a conoeimiento de V. E., -cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1918.-El Secr.etario geneml, ENRIQUE MARÍA 
REPULLÉS Y VARGAS. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

INFORME 
SOBRE DECLARACIÓN DE MONUMENTO NACIONAL 

DE LA CATEDRAL VIEJA DE LÉRIDA 

Ponente: ExcMo. SR. D. RICARDO VELÁZQUEZ 'Bosco. 

Excmo. Sr. ·Ministro de Instrucción pública y Bellas A1·tes. 

Excmo. 1Señor : 

Pedido por V. E. a esta Real Academia informe respecto a si me

rece ser declarada monumento nacional la catedral vieja de Lérida, 

bastaría para juS'tificar esa distinción manifestar que se trata de un 

templo que, por su grandiosidad y por las bellezas que atesora, tiene 
un valor. histórico y artístico que haría innecesario todo razonamiento, 
bastando sólo exponer que constituye una de las páginas más brillan

tes de nuestra riqueza monumental. 
Empezada su construcción a principios del siglo XIII, cincuenta y 

cuatro años después de la reconquista de aquella dudad, es una de las 

más hermosas obras de la transición de la ArquHectura románica ·a 

la gótica, conservando toda la grandiosidad y severo carácter de 
aquélla. 

Acrecienta el valor de este. monumento para 1la historia de la Ar
quitectura española de la · Edad Media, el conocerse las fechas de la 
mayor parte de las diversas construcciones y los nombres de los ar

tistas que las realizaron, datos interesantes siempre, y con mayor 

. razón por lo que este monumento representa, no ·sólo en la ArquHec-. 

tura y, en general, en el Arte de Cataluña, sino también en la de todo 
el territorio que comprendía el antiguo Reino de Aragón. 

La Ilustrewión Oatalia;na, dedica a este monumento el número ex-. . 
traordinario de 3 de Enero de 1915; en él el ilustrado arquitecto don 

Buenaventura Basegoda recoge y condensa su historia, en un trabajo 
conciso, razonado y bien escrito, fijando 'las épocas de las . principale~ 
construcciones y los nombres de los artistas que a ellas contribuyeron 
con su saber y gusto artístico. 
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En 22 de Julio de 1203, bajo el Pontificado de Inocencio III, ·siendo 
·Obispo de la diócesis el venerable Gomba.u de Camporrells, se ·colocó 
la primera piedra por Berénguer y Pedro de Como, presidiendo el acto 
el rey de Aragón Pedro II y el conde de Urgel Armengol, consagrán
dose el templo, en Octubre de 1278, por el obispo Guillén de 'Moneada. 

El cimbori'io fué construído por el maestro Pedro de Pefiafreyta, 
que murió en 1.286, y en 1392, Gui·llermo, esculto~· y maestro de la obra, 
de que aun se habla en 1404, se encarga de revisar unas vidrieras que 
se fabricaban en Joan de Sallt Amat. En 1410 se dta a Carlos Galtés 
de Ruan como maestro del campanil, y a mediados del siglo XV :figura 
como maestro Yordi Safont, al que en 1457 el Capítulo le designa como 
sucesor Andreu Pí, y a fines del mismo siglo, afio 1490, figura Fran

cisco Goma.r como. arquitecto director de las obras. 
En 1320 el t~bispo Guillén funda una capHla, y en esa fecha parece 

haber sido ya principiada la torre o campanil del ángulo del claustro, 
pues en 1327 se piden limosnas ·para su ·construcción, y en 1397, tres
cientos cincuenta pies de piedra de Cogullada y del río Daspe "para 
el trabajo de la torre", la que debÚt estar terminada en 1416, pues en 
esa fecha Joan Adam, "de burgo ,sancte .Mariae Tttrlensis, diocessis 
regni J!'rancia.e", contrata la gran campana para la torre, que termina 
dos afios des·pués, en 1418. 

'En 1335 el vicario general Pons de Ribelles, . por ausencia del 
Obispo, pide nuevamente pro maximo et surrt-P_tuoso opere claustri 
edesiae catedra·l·is; 1o cual indica que el claustro estaba aún sin termi

nar, cuya obra dirigía el maestro Peñafreyta, bajo 1~ protección del 
rey D. Jaime II. 

En dos lápidas ·aun existentes, que Piferrer publica en el tomo de 
Cataluña de la obra Recuerdos y bellezas de España, constan las fe
chas del principio de las obras y de la .consagración del templo, las 
cuales transcribe Piferrer. La primera, medio tapada, dioe, por unta-

' bique gue separa el coro del presbiterio, la transcribe a la letra: "Anno 
dñi M. CC. III et XI Kl aug et sub dño inocentio papa III venerabili 
gombaldo huic ecclsie presidente inclitus rex petrus JI et ermengaudtts 
comes, urgellen primarium istius fabrice lapide posuerunt berengario 
operario existente petrus dermt.-mbOr--<M .. l. fabricator." 

Y la segunda, referente a la consagración:" Anno dñi MCCLXXVIII. 
. JI kl novem. dñus g. de monte Oatano IX epus illd cosnecravit hanc . 

eocla et concesit XL. dios in.dulgentie p. om octavas et . constituit ut 
festum dedlicationis celebretuif sempm· indica- pa ps festum s. luche." 

1~ 
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Pedro de Como proyecta y tomienza la tonstrucción de la catedral 
en estilo románico; pero la di§·posición de los pilares del cuerpo de 
la iglesia, con relación al ancho de las naves laterales, si no se alteró 
durante la construcción, indica que debió proyectarse des.de un prin
cipio para cubrir el templo con bóveda de aristas góticas. · 

La construcción se lleva muy lentamente, pues transcurren setenta 
y cinco años desde la colocación de la primera piedra hasta la con
sagración del templo, )' aun ésta debió hacerse sin estar terminado; · 
pero la unidad de caracteres de sus fachadas dentro de la Arquitectura 
románica-exceptuando, chu·o está, las partes que ha~ .sido reforma
das o añadidas posteriormente,-indican un gran respeto y sujeción 
al proyecto primitivo, además de la ·persistencia del Arte románico en 
Cataluña, y de su influjo, como lo prueban las portadas adosadas y 
construídas dentro . del mismo estilo. . 

En el tiempo transcurrido desde la colocación de la primera piedra 
hasta la consagración del templo, la Arquitectura gótica, que había 
ya producido en Francia sus mejores obras, alcanza su mayor y más 
completo desarrollo, y no podía ya ·prescindirse de los problemas cons
tructivos que había planteado y resuelto; así que, al llegar al arran

que de los arcos y de las bóvedas, adopta en unos .Y en otras las for- . 
mas y estructuras del nuevo estilo, estuviera o no así pensado y pro
yectado desde su origen, únicos ·elementos que introd_uce de este arte. 

y lo que determina su carácter de transición, conservando en todo lo 
demás, en los pilare~, ·ventanas, portadas, en la composición de sus 
fachadas, lo mismo en el .cuerpo de la iglesia que en las naves del cru
cePo y en los ábsides, los del románico, estilo que predo.J?lina también 
en la decoración; y al limitarse a tomar de la Arquitectura gótica la 
forma de los arcos y la estructura de las bóvedas, lo hace en su forma 
más sencilla y 11neramente constructiva, sin más moldura que las de 
los arcos diagonales, conservando los sencillos contrafuertes de la Ar
quitectura románica para el contra1~resto de los empujes de los arcos 

y de las bóvedas, sin admitir el sistema de arbotantes, y grandes pila~ 
res contrafuertes y pináculos propios de _la Arquitectura gótica, dando 
gallarda muestra de su gran maestría en 1el arte de la construcción, 
al conseguir, sin •tener que recu~rir a aquellos elementos, la gran so
lidez y estabilidad que ha hecho que 1legue hasta nosotros sin que se 
}laya producido el menor movimiento en sus fábricas, no presentando 
el más . pequeño indicio de ruina, no . obstante las alteracioll'es en él 
introducidas para adaptarlo al acuartelamiento de las tropas, después 
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de trasladarse el culto a la nueva catedral en el siglo XVIII, destino 
tan distinto de aquel para el que fué proyectado y construído. Sólo la 
acción del tiempo ha ocasionado en algunas .partes la descomposición 

de la piedra de sus fachadas. 
En los cinco siglos 'en que el templo estuvo dedicado al ~ulto cate

dral, se hicieron continuas reformas y adiciones de capillas, sepulcros, 
portadas, etc., que en este caso, como por lo general en la mayor 
parte. de lo~ templos, especialmente en los templos catedrales, cons
tituyen su mayor valor para la historia y para el arte, aunque algu
nas veces haya que lamentar que estas reformas y adiciones hayan 
sido hechas a costa de romper la unidad del monumento, y no pocas, 
por desgracia, a costa de obras de mayor interés. 

El cimborrio no debía estar construído en la fecha de la consagra
ción de la iglesia, pues claramente se ve que es posterior; tal vez es
tuviera cubierto el crucero con una bóveda ochavada sobre las trom
pas que aun conserva, a la manera lombarda, de lo que en Catalufía 
tendría muchos ·ejemplos, pues algunos anteriores a la catedral sub
sisten todaví~, ·construyéndose luego la linterna por Pedro de Peña
freyta, que murió ocho años después de la consagración del templo. 

En 1215 se habla del deseo de . Raymond de Segarra de ser ente
rrado en el claustro, lo que parece indicar que estaba, al menos, prin
cipiado, pues a ello . no se oponen sus caracteres generales, y los 
pilares, en su forma y 1 proporciones, conservan todavía la tradición 

·y la robustez de la Arquitectura románica, y lo mismo la decoración 
rle algunos de sus capitelre·s, mientras en otros se ven ya los cara.cterís
tiros de la gótica desde sus primeros tiempos hasta los de los si
glos XIV y XV. 

La construcción del claustro se llevó aún más lentamente que la 
de la iglesia, y sus caracteres así lo indican, pues en 1335 se pide por 
el vicario general Pons de Ribelles limosna pro mamimo et sumptuoso 
ope1'e claustri eclesia ca.tedra.lis. No obstante esta lentitud en la cons
trucción, guarda, lo mismo que la iglesia, una gran unidad en su ori
ginal composición, aunque varíe algo el decorado de las archivoltas, 
y más especialmente el de los capiteles e impostas. 

Aunq~e el nombre de Petrus Dercumba con el que su primer arqui
tecto figura en la lápida conmemorativa de la colocación de la primera 
piedra, sea Pedro de 9omo, y haya hecho dar al templo un o:¡;igen -lom
bardo, si em natural de Como, hay ·que reconocer que al venir .a Cata
luña ab'ando.nó o ·alteró profunqámente ·el ·estilo pt~opio de aquella: re-
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gión italiana, pues poco hay en la obra por él levantada que a aquel 

art~ corresponda esencialmente, fuera de aquellos caracteres y' ele
mentos que son comunes a todas las ramas de la Arquitectura roniá- · 
nica en los monumentos que llenan 'la inmensa extensión que alcanzó 
este estilo en todo el mundo cristiano. 

Hay que tener además en cuenta la gran riqueza monumental que 
debía existir en Cataluña al comenzarse la construcción de la catedral 
de I .. érida, pues a pesar de lo que· ha .debido destruirse e~ los siglos 
transcurridos, la región catalana, hasta los Pirineos, es todavía una 
de las más ricas de España y que más variedad ofrece en monumentos 
de la Arquitectura románica pura o de transición a la gótica, en su , 
mayor parte anteriores o contemporáneos de la construcción de la ·ca
tedral, y que en ellos se encuentran ya desde bien antiguo no pocos de 
los motivos que decoran este templo. Pueden ·citarse, entre otros, al
gunos anteriores al románico: San Pedro de las Puellas y San Pablo 
del Campo, en Barcelona; Santa Maria, San Pedro y San Miguel, de 
'rarrasa; San Pedro de Gallegaus, San Nicolás· y San Daniel, de Ge
rona; San Pedro ·y Santa 'María, de -Besalú; San Juan p.e Fonts, en 
Olot; el . monasterio de Santa 1María, de RipoU, de lú más notable y 
rico que produjo la Arquitectura románica en España, y verdadera 
joya de este estilo; San Juan de las Abadesas, San Esteban de Llanas, 
Santa Cecilia de Molió, San Cucufate de Vallés, San Martín de Za
roca, San Benito de Baiges, San Pedro de Roda, y no lejos de Lérida, 

los monumentos románicos del Alto Aragón. 
1 A,. demás, antes d;e finalizar el siglo xn, y, por lo tanto, de princi

piarse la construéción de la catedral de Lérida, se había ya empezado 
la de los monasterios de Santas Cruces y de Poblet, con el estableci
miento en España de la Orden monástica de Benedictinos del Cister, 
acontecimiento de gran trascendencia en la historia de la Arquitectura 
eatalana, monumentos que, con la construcción de la.s catedrales de Lé
rida, y poco deSpués la de su he:tmana la .de Tarragona, constituyeron 

,un grupo en toda aquella región en el momento de transición del ro-
mánico al gótico y .desarrollo de esta Arquitectura, que 'babia de te
ner, y tuvo, soberano influjo no sólo en la Arquitectura de Gataluña, 
sino también en la de todo el Nordeste y Este de España, coin~idiendo 
con el gran impulso dado á la ~econquista por los Reyes de Aragón y 
Cataluña, y por la preponderancia, extensión y ¡:¡oder alcanzados por 
la Orden del Cister. 

Estos monumentos imprimieron al gótico de toda esta región ca:-
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rácter completamente d~stinto del de León y CastiUa, diferencia de 
caracteres que persistió hasta los últimos tiempos de esta Arqui
tectura. 

Es de lamentar que haya desaparecido totalmente el monasterio de 
San Benito, de Sahagún, o de San Facundo, cuyo origen se remontaba 
a los primeros siglos de la Reconquista, y que fué más 'adelante, res.,. 

pecto de los Benedictinos de Cluny, lo que Poblet y Santas Creus res
pecto de los del Cister. En este monasterio, que thace cincuenta años 
se conservaba casi completo, podía seguirse sin salir de su recinto 
toda la evolución de la Arquitectura románica al gótico en aquella re
gión, como se sigue en los de Santas Creus, Poblet y en las ·catedrales 
de Tarragona y Lérida, en Cataluña, y cuyo estudio comparativo era 
de gran interés para la historia de la Arquitectura espaf\ola de la 
Edad Media en dos ramas que habían de producir las 'catedrales de 

León y, más tarde, la de Barcelona, con . caracteres tan .distintos, den-
tro de lo·s generales de la Arquitectura gótica. · 

. Por esto, ya que tengamos que lamentar la ruina y la destrucción · 
total de tan importante monumento, procuremos salvar los que aun 
res~an de tanto valor .artístico y arqueológico, como la catedral de 
Lérida que motiva este informe, como debe procurarse la de los mo
nasterios de Santas Cruces .(Santas Creus) y de Poblet, ya que, por 
fortuna, no corre riesgo alguno la catedra~ de Tarragona, declarada 
monumento nacional desde 3 de Abril de 1905. 

Pero vol viendo al supuesto Drigen lombardo de la catedral vieja 
de Lérida, ni la planta, ni la estructura, ni la composición de sus fa
'Chadas, tienen de aquella Arquitectura más que· aquellos caracteres 
genera'les a toda la románica ; sólo la disposición de 'las torres y la del 
claustro delante de la _fachada principal, sirviendo de ingreso al tem
plo, a la mane.ra de las primitivas basílicas cristianas, recuerda aquel 

origen; pero la situación del ·claustro, descentr'ado. con el eje de la 
iglesia, análogamente que el de San Clemente, de Roma, no· compone 
con ella, y parece más bien, como ac&tadamente dice el Sr. Basegoda, 
está motivado por las condiciones del sitio en que la catedral está 
construida, que imposibilit~ba o dificultaba la disposició1,1 general-:
mente adoptada, constituyendo un caso excepcional en España. 

La decoración toda, pero muy es.pecialmente la de las portadas de 
la Anunciata y la de los Infantes, verdaderas joyas de~ monumento 
y maravilla de ~jecución, reproducida la segunda e),11a puerta del Pa
lau de la · catedral de Valencia, nada tienen que sea especial del arte 
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lombardo; faltan en ella los motivos más característicos de este arte, 
los que extiende a todas partes adonde lleva su i.nflujo más directo, y, 
en cambio, los elementos más cúacterísticos de los que decoran estas 
portadas, especialmente la de los Infantes, no figuran en los monu
mentos lombardos, aunque si en la Arquitectura normanda de Sicilia. 
Pertenecen más bien a la Arquitectura anglo-normanda o de N or
mandia; pero los de una y otra portada, aunque con elementos y ca
racteres análogos y de común origen, señalan .bien clarament'e dos 
ramas distintas, dos derroteros, y procedencia distinta en los artistas 

o que trazan y labran una y otra portada. No seria difícil señalar el 
origen y procedencia de unos y otros, y lo ·que tiene propio del arte 
nacional <> regional; pero esto sería tarea. más propia de una Memoria 
sobre tan interesante monumento, que del objeto que motiva este in- o 

forme. En ambas portadas hay ya marcado influjo del arte gótico, 
constituyendo.verdaderos ejemplos de transición, ·Como todo el tmpplo. 
Hay otros motivos que son comunes a ambos, y que se encuentran en 
todas partes adonde llega el arte románico con su extraordinaria ex
pansión, no sólo en la Arquitectura, sino también en las iluminaciones 
de los códices, cruces, arquetas, relicarios y otros objetos artísticos, 
motivos que, mezclándose con elementos de análoga ·COmposición de 
las arquit~cturas cristianas del Oriente, producen diversas escuelas 
claramente definidas, entJ?e ellas la- lombarda, que por esto no puede 
confundirse . con aquella y con la que caracteriza a la catedral leri
dense. 

Aunque esta catedral, prescindiendo de las alteraciones Y. adiciones 
posteriores, tiene una gran armonía y unidad en su composición, en 
los elementos ornamentales presenta extraordinaria diversidad, así 
en sus portadas como en los capiteles, impostas, etc., lo wismo de la 
igl.esia que del claustro, constituyendo riquísimo museo, en que la va
riedad alcanza a~ carácter, a .Ja composición y a la ejecución, presen
tando verdaderas maravjUas de dibujo y de maestría técnica, al par 
que <>tros toscos en uno y otro concepto. En la composición de los ca
piteles se encuentran desde los de tradición dásica, hasta los más 
característicos del románico y del gótico, y aun influjos de la flora de 
la Arquitectura árabe, más que en el detane, en la manera de ·compo
ner y de producir el claroscuro. La interesante colección de capiteles 
historiados tiene igualmente gran valor histórico, artístico y etno
gráfico, unos con la exuberante fantasía del arte románico, en los que 
lo tosco de la ejecución no disminuye su valor arqueológico; 0tros en 
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los que en la belleza de la composición, en el dibujo y modélado y en el 
plegado de los paños, recuerdan las buenas obras de la Escultura 
clásica. 

J.1o·s pequeños ábsides laterales, reconstruídos en estilo gótico, .co
rrespondientes a capillas levantadas en este estilo; la linterna del 
cimborrio; la hermosa portada de los Apóstoles, abierta en la fachada 
<le Poniente del claustro, obra ya de fines del siglo XIV y que sirve de 
puerta principal de ingreso al templo, con un original y rico pilar o 

parteluz historiado, y su doselete, verdadera maravilla de ejecución y 
composición; la puerta de la capHla de Jesús o de Cescomes, que aun 
conserva en sus proporciones y composición cierto recuerdo del ro
mánico, con su arco casi de medio punto, carácter que igualmente 
presentan algunos de la catedral de Tarragona y de los monasterios 
de Santas Creus y Poblet; la capilla de Recasén.s, -.con la primorosa 
clave de la bóveda, y los nervios de ésta, decorados con escudos y figu
ra~, ejemplo tal vez único; sus sépulcros, como el del canónigo Be-
1'enguer de Barrutel1, muert~ en 1432, y el hermoso campanil, contri
buyen a que este templo presente toda la evolución de los tres siglos 
de la Arquitectura gótica, desde los primeros albores de la transición 
del románico, hasta las últimas manifestaciones y su desaparición 
con la aurora de la Edad Moderna y del Renacimiento; desde las más 
sencillas, severas y grandiosas manifestaciones de sus primeros' tiem
pos, a cuanto más dellcádo pudo producir este arte, pues todas ellas 
han dejado ·más o menos, pero siempre interesantes muestras de su 
paso. 

Por todo esto, como se indica al principio de este informe, no cabe 
discusión sobre la conveniencia y la justicia de que sea declarado mo
numento nacional, a fin de que el Estado atienda a su conservación, y 
le restituya, hasta donde sea posible, a su primitivo estado, restable
ciendo las partes que han sido mutiladas o destruidas, y colocando en 
su sitio todas las esculturas que hoy se guardan en el Museo provin
cial; todo esto sin restauraciones ·que lo desfiguren, y le hagan perder 
su valor para el arte, la arqueología y la historia. 

Lo que, por acuerdo de 'a Academia, tengo el honor de elevar al 
F;uperior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos afíos;
~:Iadrid, l 6 de Mayo de 1918.-EZ Dú·ector, EL CoNDE DE Ro:u.\NO~Es .. -
EZ Secreta-rio genPral, ENRIQUE MARÍA REl'lJ LLÉs Y ·vAnGMl. 



INFORME 
SOBRE DECLARACIÓN DE MONUMENTO NACIONAL 

I!E LA IGLESIA DE SAN BENITO EL REAL, DE VALLADOLID 

Ponente: ExcMo. SR. D. ENRIQUE MARÍA REPULLÑs Y YARGAS. 

E{J}cmo. S1-. pírect01· ge~ral de Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

La Dirección general de Bellas Artes del digno cargo de V. E., pi
dió en 8 de Octubre último a esta Real Academia, informe acerca de · 

la solicitud formulada hace tiempo por la Orden Tercera del Carmen, 
establecida en la iglesia de San Benito el Real, de Valladolid, para•la 
declaración d:e Monumento nacional a favor de dicho templo, y P.or , · 

diferentes ca,usas no se ha podido hasta ahora remitir el informe co
rrespondiente. 

Dicha petición, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, tiene 
>fecha de 28 de Agosto de '1893; está :firmada por el Padre Director, el 
Hermano Prior, el Hermano Secretario y otros dos señores de la Ve
nerable Orden Tercera del Carmen, y en eUa se- dice que el expr·esado 
templo merece ser declarado Monumento nacional, tanto _POr su anti
güedad v·enerable y es.clarecida historia, ·cuanto por su relevante mérito 
artístico, y añade que se acompaña una: monografía. Esta .consiste en 
un breve extrado, que no llega a ocupar un pliego, de la historia . del 
edificio cuya fundación determinó hacer como convento de Padres Be
nedictinos el rey D. Enrique II, el Basta-rdo) no realizándola a causa 
de su fallecimiento; pero dejó a su hijo y sucesor D. Juan I encargo 
expreso de hacerlo, que cumplió, instalándose en él los referidos Pa

dres en 27 de Septiembre de 1390. 
Diferentes Rey·es· enriquecieron y protegieron J.a fundación que 

tuvo principio en la capilla del. Real Palacio, hasta que, siendo ésta 
insuficiente, determinaron la edificación de una iglesia, que realizaron 
de 1492 a 1504, protegiendo taml;dén al nuevo .:templo varios distin
guidos personajes, algunos de los cuales tienen allí su enterramiento. 

Cuando ·la exclaus·tración, fué entregado el edificio al Ramo de 
Guerra; y hace poco· tiempo fué cedido a la Venerable Orden Tercera 
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del Carmen y abíerta al culto. Elógiase luego en la Memoria que se 
extracta la arquitectura del templo y sus bell&.las, y la firman los 
mismos señores que 'la instancia. 

No fi~¡ura en el expediente ningún informe técnico de la Comisión 
provincial de M~mumentos ni de la Academia; pero consta que en 31 de 
Marzo de 1894 la Dirección general de Instrucción pública pidió in
forme a la Academia de San Fernando acerca del mérito ·artístico de 
esta iglesia; se dió cuenta en sesión de 2 de Abril, y pasó a informe 
de los señores académicos D. Pedro de Madra~o y D. Juan Facundo 
Riaño. El primero de estos señores falleció el 20 de Agosto de 1898, y 
el segundo en 27 de Febrero de 1901, sin haber emitido informe, acaso 
porque juzgaron que el edificio en cuéstión no tenía bastantes méritos 
para aconsejar l·a declaración'de M-onumento nadonal. 

Este es también el sentir de la Comisión central, y es de creer que 
será el de la provincial de Monumentos, cuando nada ·ha dicho sobre el 
pa~ticular, tanto más cuanto que en la misma ·capita'l y en su provin
cia existen ejemplares arquitectónicos más acreedores que éste de 
aquel honor, como son, entre otros, la iglesia de San Pablo, el colegio 
de Santa Cruz, Santa Clara, de Tordesillas; el palacio de Curiel, etc. 

Se trata de un templo de grandes dimensiones, pero q~e carece de 
belleza y de interés, de formas pesadas y con desproporciones. Sú au
tor, el maestro cantero Juan de Arandia, no era un artista, y así s:e 
demuestra también en otras obras suyas de Va1ladolid, como la iglesia 
y torre de Santiago. 

Consta la de San Benito de tres grandes naves, terminadas por áb
sides, con bóvedas de crucería del último período del arte ojival, y ca
rece de crucero; su ·exterior es pobré, desnudo de ornamentación, y 
de pesadas formas, y el interior resulta vulgar. Antes de la exclaus
tración contenía el e?ificio obras muy n_otables, como son la magnífica 
sillería de Andrés de Nájera y el retablo mayor, de Berruguete, que 

r 
hoy se admiran en el Museo eon otro retablo de Gaspar de Tordesillas, 
cuyas tablas se suponían pintadas por Fernando Gallegos; el mara
villoso Cristo de la Luz, obra, de Gregario \Fernández, y otras de Juan 
de Juni, Inocencio Berruguete, etc. ; 'pero de estas joyas sólo ha que- _ 
tia do el estuche, y éste no corresponde ciertamente a la belleza de 
aquéllas. 

Todos los autores que han descrito este templo no le dan impor
tancia, y tampoco a sus capillas. Los actuales moradores han cons
truido su residencia sobre la nave del Evangelio y han ·realizado· ofras 

14 
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obras con perjuicio del edificio .y a pesar de la denuncia hecha por la 

Academia de Valladoiid. 
Por todo lo manifestado, esta Real Academia no encuentra méri

tos suficient·es para que sea declarado Monumento nacional-el templo 
fle San Benito el Real, de Valladolid. 

Lo que, con devoÍución de la instancia que motiva este informe, 
tengo el honor de elevar a conocimiento de V. E., ·cuya vida guarde 
Dios muchos años.- Madrid, 18 de Mayo de 1918.-El Secretario ge- · 
neralJ ENR-IQUE MARÍA ;REPULLÉS Y VARGAS. 



MISCELANEA 

Sobre las construcciones 

destinadas a Exposición de ~inturas. 

Las obras maestras de la pintura están condenadas en :mspaña a 
no verse jamás, tanto en los Museos como en las Exposiciones, sino en 
condiciones que no permiten apreciar debidamente su extraordinario 
mérito: unas veces, por la necesidad de utilizar para esos fines edifi
cios proyectados para us0s que ninguna relación tienen con ellos; 
otras, porque rara vez se deja proyectar a los arquitectos con la debida 
libertad, en los poquísimos casos que pueden hacer el estudio con el 
propósito de dar solución a ese problema concreto, sin estar sometidos 
a encargos especiales y a préjuicios infundados, defendidos por los 
mismos artistas; y, :finalmente, por la manía de vestirnos en todo a lo 
exü·anjero. ¡Y así como parecería extrañísimo el que para lidiar reses 
bravas lleváramos al circo taurino los diestros vestidos con capa pJu.:.. 
vial, parece .la cos.a más natural de~ mundo 'el que para lidiar con 

·nuestro sol espléndido ;y nuestro ~lima extremoso, nos vistamos con 
us<;>s y costumbres de países.b1~umosos y de temperaturas menos extre
madas! 

Empezaré por indicar esos prejuicios y los conceptos donde caben 
soluciones indvdables; indicaré aquellas que puedan aceptarse, aunque 
no dejen de prestarse a críticas, más o menos infund::tdas; y, por úl
·t imo, haré ver la inmensa dificultad de resolver con acierto algunos 
problemas, que del asunto a que dedico estos renglores se derivan, y 

que merecen ser estudiados con el mayor detenhniento; porque, sin ese 
estudio, jamás los proyectos que se redacten para esa índole de edificios, 
dejarán de ser víctimas de censuras muy razonadas, aunque sean asi
mismo muy injustas. 

Una cosa es pintar los cuadros, y otra el ser vistos de manera con""' 
veniente después de pintados; y, naturalmente, ha de infl.uír mucho 
'para lo último la manera de hacer lo primero. 

Cuando se ·pintan en un estudio, con luces dispuestas de un modo 
especial, aunque nazcan algunas dificultades de exposición, por razo
nes qu~ se verán más adelante, se comprende ·que, por regla general, 
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se tendrá casi todo el camino andado con reproducciones análogas de 
1 . 

las condiciones del mencionado estudio. · Y ya se comprende que si las 
de cada uno varían con relación a otro, ¡no· será cosa tan hacedera y 
sencilla el de llevarlos a s.alones donde hayan de coleccionarse muchos 
cuadros, a no contentarse con lo racional y rechazando las exageracio
nes, que, ·buscando lo mejor, hacen irrealizable lo indiscutiblemente 
bueno! 

La dificultad empieza verdader·amente cuando se pinta al aire li

bre y a pleno sol; porque cuando se copian, como en los estudios, mo
delos en sombra con colores en sombra, al verlos también en sombra 
en un salón, de hecho se aproxima mucho el examen á la realidad; pero 
si se pintan los modelos en luz con colores en luz, sólo viéndolos en 
lui dejarían de verse mal y con entonaciones amortiguadas inexcusa
blemente, y a nadl.e se le ocurriría exponer los cuadros al aire libre 
y a plena luz. 

Afortunadamente, estos casos son muy raros, .y no deben extrañar 
los pintores, que buscan tan inconsideradamente lo exc-epcional, que 
tropiecen sus producciones con obstáculos invencibles para que sean 
expuestas en condiciones, que deberían ser igualmente excepcionales 
y nada comunes y ordinarias. 

Es lo regular ·que, aun cuando se pinte al aire libre y á pleno sol, 

se tomen los colores de la paleta en sombra, Y· se lleven al lienzo tam
bién en sombra, con lo cual se logra dar la impresión del nahiral, ~ri
.nantemente iluminado, buscando contrastes o recursos artísticos y ge
niales con medios materiales, que se verán después en las mismas con
diciones que se manejaron al copiar, y que lógicamente debe esperarse 
que reproduzca:o. los efectos. 

Sería, pues, una exageración, que no conduciría a nada práctico,. el 
pretender que los cuadros pintados al sol con colores al sol, se expu
sieran al sol en los casos excepcionales en que eso sucede. Eso no sería 
exponerlos, sino arruinarlos. -

Sería otra exageración, igualmente lamentable y reñida con todo 
designio juicioso, la de pretender reproducir en los salones de exposi
ción las condiciones de los estudios en que las obras se produjeron, y 
que varían de uno a otro entre límites muy extensos. 

Pero se deducen, de las considera-ciones expuestas, afirmaciones' 
prácticas suficiente§! para proporcionar soluciones. adecuadas, pruden
tes y racionales; que nos permiten contentarnos con lo bueno hace
dero, re.chazando lo mejor irrealizabTe. Se deriva, en efecto, de lo in-
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dicado arriba: que la verd~dera distinción consiste en que u~os cua
dros se han pintado y necesitan, para ser vistos, mucha luz, mientras 
que otros lo han sido y reclaman luces más tr·anquilas y amortiguadas. 

Reunir, por lo tanto, a los unos y a los otros en una misma sala, es 
error manifiesto y censurable, porque unos u otros, y acaso todos, se 
verían en condiciones desfavorables para apreciar su mérito; y se hace 
forzoso, en consecuencia, que se dispongan salas de diferentes luces, 
intensas y vivas en unas, y apagadas y mortecinas en otras. 

Uno d~ los prejuicios· más infundados y más extendidos consiste 
en pens·ar que los cuadros deben exponerse de manera que reciban la 
luz por f::llado que la recibieron .al pintarse.¡ No tiene en qué fundarse! 
¿Cómo se colocarían los que reciben la luz por el' fondo? 

I;as esculturas, como todos los objetos de tres dimensiones, se ven 
de distinta manera, según la luz que reciban, que es causa de que se 
proyecten sombras propias o arrojadas, las cuales, según sean, dan al 
relieve valores muy diversos y efectos muy distintos; pero las pinturas 
sólo tienen dos dimensiones, y no pueden dar más sombra ni tener más 
luces que las que en sí mismas illevan pintadas: la luz no se necesita 
en ellas para .verlas de uno u otro modo, sino para verlas; la luz que 
permita verlas, y verlas bien, con la intensidad y las ' condiciones de 
que ·acabo de hacer mérito, no tiene que pensar para nada 'en si ilumina 

los objetos por uno u otro lado; porque, venga de donde quiera, sólo 
serán alumbrados por la luz que el cuadro neva en sí mismo pintada. 

Pero así como puede vers·e mal, que es equivalente a no verse, puesto 
que de verse bien se trata, por mala_intensidad de la luz, pued~ con
seguirse el mismo mal efecto, por dar de manera en el cuadro, que, 
dentro de los límites en que puede variar la posición del espectador, 
sólo vea los reflejos del barniz. Esta consideración de los reflejos, pro
ducidos por el barniz o por los cristales con que ahora se cubren al-

' gunos cuadros, es de la mayor importancia, porque para evitarlos, ·en 
relación con los puntos de donde venga la luz, será forzoso darles in
clinaciones variables, lo que les haría aparecer, en el conjunto, como 
bailando, en actitudes muy variadas, y dando a las salas un a~pecto 
de desorden intolerable. 

Todag estas consideraciones conducen · a una conclusión indiscuti
ble, a saber: que las luces de las salas deben ser altas: primero, porque 
se prestan a tener la intensidad que reclaman las obras a que hayan 
de iluminar; segundo, porque se reparten con mucha igualdad, sin de
jar rincones o espacios obscuros o desigualmente alumbrados; tercero, 



' - 110-

porque, para evitar los reflejos, bast~ inclinar los cuadros, más o menos, 
de arriba abajo, y no de derecha a izquierda, o viceversa, no prestándose 

\ 

aquella inclinación al aspecto de desorden que es inexcusable en las 
últimas; y cuarto, porque permite aprovechar una mayor extensión 
de pared, y la mejor, por la supresión de los vanos abiertos ,a la altura 
ordinaria. 

Es de toda evidencia que en esta~ luces son preferibles las del 
Norte, como más tranquilas, menos extremadas y que no consienten 
que los cuadros estén sómetidos jamás directamente al sol ni. a su viva 
luz, aunque sea atenuada; pero su combinación, cuando sea preCiso, 
con la·s del E~te, Oeste o Mediodía, y el establecimiento de pórticos en 
estas orientaciones, y especialm~nte en la última, son detalles de pro
yecto que corresponde estudiar a los arquitectos, a quienes no, 'h~ de 
dar yo lecciones sobre esta materia. Para mi objeto basta llegar a la 
conclusión de que las mejores luces son las altas. 

Merece atención especial, ·para saber a qué atenerse en materia que 
es tratada con mucha ligereza, la manera cómo deben ser expuestos 
los cuadros en relación con la perspectiva. Me es a mí indispensable el 
entrar en algunos detalles; porque habiendo llegado en otro~ escritos 
a cpnclusiones artísticas, que me convenía resumir, sin grandes escla
recimientos, 1han pensado algunos que maltrataba la teoría, o .la igno
raba; y como no me remuerde la conciencia por semejante ignorancia, 
estableceré la doctrina, ·aun a riesgo de que lo que diga sea para unos 
innecesario, para otros tiempo perdido, y para todos molesto. 

Las magnitudes de los objetos,, a la vista, dependen del ángulo vi
sual con que se les mira: alejándose, el ángulo formado por las visua
les extremas disminuye, y 'el objeto 9 la dimensión de que se trate se 
achica, así como l:l-1 acercarse crece e'l ángulo visual, y el objeto se 
agranda. 

·V e amos lo que debe suceder. con los bordes de un cuadro, variando 
la posición del espectador, porque si esos bordes sufren deformacio
nes, también las sufrirán todas las partes ~ntre ellos compr~ndidas. 

In~aginemos que desde el· punto medio del borde inferior hemos 
trazado la vertical que divide en dos el cuadro, y una S·emicircunferen
eia horizontal que tuviera ese punto por centro, y el borde por diáme-:
tro. Las visuales dirigidas a los puntos extremos de ese borde i'nferior, 
desde cada uno de la semicircunferencia, serían todos rectos, y, por 
lo tanto, todos iguales, con lo C'Qal se dice que dicho borde no se de
for.rp.a _tnan,(l:o se le mira desde los difer~ntes puntos de la semicirc.un-
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ferencia. Y lo mismo sucederá con la lín~a vertical traz·ada en el' cua
.dro, porque puede imaginar;se que es el eje de un cono de revoluci6n 

- . ' 
recto, y se vería desde los diversos puntos de la semicircunferencia 

. mencionada, con ángulos iguales, cuyas visuales extremas serían ra
dios de la base y genera trices, unos y otras iguales. 

Pero no sucedería lo mismo con los bordes verticales, porque el más 
cercano ar espec.tador se vería con mayor ángulo visual, y el más ale
jado, con uno menor, alargándose, por lo tanto, el primero y acortúu
d~se el segundo, de suerte que todas las verticales se agrandarían o 
achicarían, según que estuvieran del lado del uno o del otro borde, y 

tanto más o menos, cuanto más cerca estuvieran de ellos. Es claro que 
el borde superior se habrá deformado, y presentará una inclinación 
sobre el inferior, puesto que el punto extremo de uno de los bordes 

vertjcales se ha elevado, y rebaj-ado el del otro, a la vi~ta. 
Fijémonos ahora en una cualquiera de las figuras pintadas en el 

cuadro; ~maginémosla reducida a dos líneas · perpendiculares, repre

sentativas la una de ~a altura, y la otra del ancho, y vearrios las defor
ma ciones que ·experimentará .según. las diversas posiciones que pueda 
ocupar el espectador. 

Ya h~ dicho que esas dimensiones cambiarán con el úngulo vhmal , 
y que éste se agrandará . o achicará, acercándose o alejándos·e; y si la 
variáción de las alturas estuviera en la misma relación que las anclm
ras, la figura no tendría otra deformación que la de ágrandarse o achi
.carse, que realmente no es una: deformación. Pero eso es lo excepcional. 

Si con relación a la línea vertical que representa el alto de la 
figura, y con un radio cualquiera, trazáramos la semicircunferencia 
anáioga a la que dejo mencionada, el ojo colocado en cualesquiera pun
tos de ésta, vería la dimensión vertical, según he deliwstrado, sin va
riación ·alguna; pero variaría la d-imensión horizontal, o sea el ancho, 
acortándose a fnedida que nos aproximamos al cuadro, y lleg·ando a 
ser cero cuando llegáramos a colocarnos en el planq . del mismo. Por 
tanto, la figura examinada desde todos esos puntos, se vería deformada , 
en el sentido de aparecer estrechadá y más estrecha que alta. Cabe, no 
obstante, acercarse caminando sobre el radio, hasta ver la línea que 
representa el ancho con un ángulo ;tan grande como se quiera, para 
qüe ~sa dimensión no se deform·e; ·pero entonces se agrandará l·a al
tura, y la figura aparecerá deformada, en el s·entido de verse alargada 
y más alta que ancha. 

Con esto basta para que se vea cómo, cambiando la posición del es-. 
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pectador, las ñguras y los objetos todos pintados en un cuadro se ven. 
necesariamente deformados, ya porque varíen las anchuras, quedando 
sin variación los altos, ya porque varíen sólo l·as alturas, ya porque la 
variación comprenda a las unas y a las otras, y, dentro de este caso, 
1tanto en la misma como en distinta relación. 

Pero no se crea ·que lo que digo para una figura puede extenderse 
a todas las demás, y que si ésa experimenta una deformación, todas 
las otras las experimentarán análogas, porque cada una sufrirá la suya 
especial e independiente. 

y todavía hay que agreg.ar que, así como el cambio ·de posición del 
espectador, marchando a la derecha o a la izquierda, atrás o adelante, 
produce inevitables deformaciones, lo mismo sucedería si ocupara po-

, 1 

siciones más altas o má.s bajas, o sea, si el cuadro se colocara a distin-
tas alturas, por, encima o ·debajo de la que a su perspectiva corres
ponde. 

No h~ce falta insistir más, porque con lo dicho basta, pa1~a que 
1 claramente se vea que cuantos razonamientos preceden, de índole pura
mente geométrica, demuestran una: teorí¡:t que puede resumirse en es
tos términos : "Sierp.pre que un espectador se ·coloca fuera de la visual 
principal y del punto de vista que en ella define y concreta la perspec
tiva, necesariamente ha de ver el cuadro y cuanto en él se halla con
tenido, deformado.'' 

La doctrina pura obligaría, por · lo tanto, a fijar en las salas de 

Museos o Exposiciones, y delante de cada cuadro, e~ punto fijo donde. 
debiera colocarse el espectador para que lo viera como la perspectiva 
recomienda. 

Pero esto, que se dice pronto, muchas veces sería imposible, porque 
el punto de vista no cupiera dentro de las dimensiones de las salas, 
por amplias que fueran, y siempre s-eria difícil y molesto el nénar los 
salones de hitos o señales que marcaran precisamenté a los especta
dores el punto fijo donde debieran colocarse. 

Afortunadamente, nada de esto se hace necesario; porque una ·cosa 
es el razonamiento geométrico, y otra la visión física: la razón es ins
trumento más fino y preciso que el ojo, y no se ven los cuadros con la 
geomet~ía, sino con la vista, que es mucho más tosca. 

Así, sucede que, dentro de los límites en que pued~ moverse el es
pectador, las deformaciones que los cuadros experimentan, se hacen, 
por. su pequeñez, insensibles a la vista, y aunque en ·cierta medida 
fueran apreciables, la costumbre de verlos como son, hace que se apre-
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cien no como se les ve pintados, sino como se les mira, haciendo des
aparecer li:t mirada, que no es la visión, las insignHicantes deformacio
nes. El efecto arUstico1 dentro, repito, de esos límites en que varía 
racionalmente la observación, equivale a que el cuadro girara sobre sí 
mismo, hasta coloearse perpendicular a la visual principal, acercán
dose o alejándose, además, en la medida conveniente, para que la vista 
rea la perspectiva tal como la neva pintada en sí mismo. 

Y así se explica lo que para muchos no tiene explicación, y les pa
rece s'orprendente: a saber: que cuando una alineación marcada por 
columnas, estatuas, árboles o un camino, se dirige al espectador, lo 
busca en cualquiera parte donde sé coloque, y conserva la dirección. 
Del mismo modo, se cita con encomio la particularidad de algunos 
t•etratos, que miran siempré al visitante, aunque se desvíe sensible
mente a derecha o izquierda, porque allí donde él va, !o sigue la mi
t·ada de los ojos pintados. 

Se deduce de lo expuesto, que no será prudente el dar a todas las 
saJas las mismas dimensiones; porque, para disminuir todo lo posible 
los riesgos de salirse de l~s limites., fuera de los cua1les se harían sensi
LJes las deformaciones, así como ai tratar de las lnces pi11tadas hemos 
llegado a la conclusión de que deberán destinarse unas a los cuadros 
que las necesitan muy vivas, y otras a los que las requieren amorti
guadas, también ahora será preciso destinar las salas pequeñas a los 
que se pintan en estudios con perspectivas definidas por puntos de 
vista muy cercanos, y grandes salones, y principalmente las testeras 
de todos ellos, a .los de perspectivas de más lejanos puntos de vista. 
He visto algunas veces, y no tiene disculpa posible, colocados cuadros 
que se han pintado en estudios con puntos de vista reducidísimos, en 
Jas paredes que dan frente a la mayor dimensión de una sala muy 
larga, mientras que otros, de más alejados puntos de vista, ocupaban 
los lados, que tenían que verse muy de cerca. 

Se ve, pues, que, con esas limitaciones, la perspectiva pintada con-
• duce a las mismas conclusiones que las luces pintadas, a saber: que 
necesitan ambientes de luz que las dejen ver, y ver bien; porque cuando 
se vean iluminadas como dejo expuesto, se verán los cuadros con las 
luces y perspectivas que llevan pintadas en sí mismos, ¡;;in pretender 
que los edificios se propongan otra cosa, con la disposición de sus va
-nos, que hacer posible l.a buena visión, y no que se combinen con un 
plano para producir efectos de luz y sombra que, con dos dimensiones, . 
son impo-sibles. Y también para la perspectiva son convenientes las 

. 15 
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luces altas y el que los cuadi'os no se coloquen altos, sino a la altura 

del espectador. 
En esto de no colocar los cuadros al tos ha prevalecido, al cabo, la 

buena doctrina; pero con una exageración lamentable. 
El que, habiendo extensión suficiente de locales, se coloquen en 

una sala cuadros a todas l·as alturas, P?r la manía de reunir lo más 
cercanamente posible, ya las obras de más mérito, ya las de un mismo 
autor o las de un género determinado, deberá rechazarse de la manera 
más re'suelt·a; pero tener vacías las paredes, cuando cientos de cuadros, 
de mérito inferior, pero de ·mérito en suma, se hallan amontonados en 
sótanos o lugares excusados, expuestos á la humedad, apolillándose, 
cubriéndose de polvo o de inmundicias, perdiéndose, en definitiva, por 
falta de cuidado o de conser'vación ... , ¡es' igualmente ·censurable! ¡ Co
locados 'altos se verán mal, pero se verán, que es mejor que no verlos, · 
y se conservarán, que es mejor que perderlos! No es posible jamás 
sustraerse a la tiranía de las circunstancias, y nunca, como ya he di
cho y repetido, debe perderse lo bueno por busear lo mejor, o lo mejor 
relativo, por no poder hallar lo mejor absoluto. Hemos llegado a la 
conclusión, muy interesante, de que los edificios destinados a Museos 
o Exposiciones deben proporcionar luces más o menos viv·as o amor
tiguadas, pero altas; y esto ha conducido, malamente, a recomendar 
las luces cenitales, que no son, ciertam~:;nte, lo mismo. 

Ta~es luces, en paises brumosos y de temperatur·as no extremadas, 
no sólo podrán ser una solución recomendable, sino acaso única; la 
~ecesidad de buscar mucha luz puede imponerse de una manera irre
mediable. Pero en Espaila esa solución es tan mala, que vale la pena 
de examinarla con alguna detención. Es cara de primer estableci
miento, porque, dada~ nuestras condiciones climatológicas, ning~na. 

cubierta puede competir· con la de teja árabe, ni eh eficacia ni en ba
ra tura. Su belleza es por unos deprimida, y por otros ensalzada; pero 
lo ·bien que impide las goteras y filtraciones, lo ,fácilmente qué se su
jeta, y la flexibilidad con que se estira y encoge para reparar inmedia
tamente roturas o- des'perfectos, no lo niega nadie, y el sustituirla por 
cristalerías, es indudablemente más caro. Lo es asimismo de conserva
ción en un país como el nuestro, en que los calores son tan extremados 
como las heladas, los vientos huracanados, y ciclónicos muchas veces, 
las lluvias torrenciales, y las gr.anizadas de ii~.tensidad suficiente para 
no dejar un cristal sano en unos cuantos minutos. · 

Todavía esas dificultades y gastos serian tolerables si aportaran 
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la solución de luz que se busca; pero sucede todo lo contrario. Apenas 
lograda, se hace insoportable, por lo intensa, y ni una sola vez se han 
establecido esas cristalerías cenitales, sin que haya sido urgentemente 
preciso rebajar la luz, que tanto ha costado obtener, con lienzos o cor
tinones más o menos tupidos. Aun cuando la solución fuera barata de 
pri~er establecimiento y de conservación, ¿cómo puede justi,ficarse el 
buscar con empeño lo qu~ se desechará cuando se obtenga? 

Y si eso sucede ·con la luz .producida por los vanos cenitales, to
daví·a son peores las consecuencias del calor acumulado por las cris
talerías, fuera de cierta-medida, que no es en nuestro clima muy ex- . 
tensa. Así,· he visto que algunas salas, en las que se habían fundado 
esperanzas de ser modelo para la exposición de los mejores cuadros, 
a las que, efectivamente, se llevó la colección incomparable de uno de 
los pintores más renombrados, no sólo se empezó por disminuir la 
intensidad insufrible de la luz, sino .que fué preciso refrescar durante 
todo el verano la cubierta y las cristalerías con una manga perma-
1?-ente de riego, con el peligro de que hubiera una interrupción en ese 
servicio, de consecuencias lamentabilísimas, y, a pesar de todo, no pudo 
combatirse el enorme calor acumulado, y fué preciso retirar la colec
ción admirable, porque ya se ahuecaban y soltaban las capas de ·color. 

Con esto bastaría para rechazar en nuestro clima las luces cenita
les.; pero tienen aún otros inconvenientes. 

Los edificios destinados a estos usos no se nevarán, por lo general, 
ni deberán l~evarse, a las ,afueras de las poblaciones, · sino lo más al 
centro que sea dable, para que puedan visitarse con la mayor comodi
dad; y en esos puntos los solares son. los más caros y aquellos en que 
más ·conviene sacar partido de la planta, ~acumulando sobre ella el 
mayor número de pisos ·posible; y' la condición de tener éstos luces 
cenitales, limita a uno solo la posibilidad de dedicarlo a Exposición de 
pinturas, porque sobre el que neve la cubierta de éristales no puede 
coloca.rse otro alguno, en tanto que con luces altas, pero no cenitales, 
pueden destinarse al objeto de que se trata, muchos, o, por lo menos, 
varios pisos. 

La repugnancia que he visto en algunos para proyectar los vanos 
cerca de los techos en las fachadas, hasta el extremo de no prescindir 
de los usuales proyectados cerca de los suelos, aun cuando se les prive 
después de todo servicio y se inutilicen, o, lo que es peor, se finjan en 
las fachadas, sirviendo tnn l';ólo a la decoración, no la :hallo justifica~a 
de ningún modo. 

15 
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¿Por qué no abrir los vanos donde sean neeesatios y acusando el 

servicio que van a prestar? ¿Por qué subordinar los vanos a la decora
ción, y no la decoración a los vanos? ¿Qué dificultades insuperables 
han de oponerse a resolver el problema de la decoración de los edificios 
destinados a los usos que examino, cuyos vanos responda1;1 a la nece-

sidad de p1·oporcionarles luces altas? . 
Hasta ·aquí sólo he tratado de los asuntos que, eii mi sentir, tienen 

solución. indudable, dentro liel que es objeto de este trabajo; pero hay 
otros, de extremada importa1~cia y de .solución dificilísima, si acaso la 
t~enen, sobre los cuales no me atrevo a proponer resolución, limitán
dome a solicitarla. Tales son, por ejemplo, los contenidos en las si

guientes preguntas: 
¿Debe acumularse en un cen üo único toda la riqueza pictórica de 

España, o diseminarla en varias pobJaciones ? 
Puesto que ·con luces altas s~ pueden destinar muchos pisos de un 

edificio a la exposición de pinturas, ¿conviene · resueltan1eute eso, o 

dedica·rles sólo la planta baja? 
En todo caso, ¿se deben metet· en un sólo edificio cien tos o miles 

de cuadros, con el peligro de perderlos todos en un día por accidentes 
fortuitos, o será mejor disminuír el riesgo del daño repartiéndolos en 
varias construcciones? 

Aun en este caso, ¿será recomendable el limitar la acumU:laci(m a 
los correspondientes a una época, ~m estilo o l!n autor, o limitarla to
davía dentro de esa limitación? 

¿N o sería preciso tomar determinaciones especiales de instalación 
y de aislamiento para pequeño número de unidades, aun dentro del , . 

pequeño Número que atesor.an un mérito verdaderamente excepcional, 
incomparable y único? 

¡Si al acabar de leer esas preguntas pudiel'a yo. ver la cara de algún 
amigo mío, sorprendería en ella, de seguro, una sonora carcajada! 
"¿A qué 'hacer preguntas, diría, que no tienen contestación? ¿'X qué se 
ganaría con ella, si la tuvieran?" 

En el )finisterio de Instrucción pública y Bellas Artes quisiera yo 
verlo, y que se hiciera cargo de los apuros que pasa un Ministro ·que 
quiere hacer algo en esas materias, y que no sólo no tiene norinas es
tablecida~ y adecuadas,' sino que, por el c~~trario, se ve rodeado de 
pr~Jll#_i<,>s i:p~~m~sibles,, cop. l,o.s que abier:ta:p.Iente no ~e puede romper, 
y m. en os, respetarlos no siendo res.retables. ¡N o. se reil:ía. en ton ces! Y 
olvidarían, en cambio, que mal pueden resolverse los p.Foblemas tcq:iJe .no 
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se plantean; que el plantearlos, vor difíciles que sean, es andar lama
yor parte del camino p~ra pro·porcionarles solución, y que el darlos 
por irresolubles, es resolverlos de modo no despreciable, según más 

adelante diré. 
Nuestra enorme riqueza artística, aun limitada exclusivamente a 

sus manifestaciones pictóricas, y reducida ésta, desgraciadamente, por 
la export.ación, en términos que asombran tanto como apenan, todavía 
es tan grande, que puede servir de enseñanza y de educación artística 
al mundo entero, dar ocasión a que se nos considere y estime como m.e
re~emos, proporcionarnos uri movimiento de turistas que 'acreciente 
nuestra población y nuest~os rec~usos económicos, y modos, en suma, 
de conservar y acrecer lo que tenemos, con ventajas ·espirituales y ma
teriales de verdadera monta. 

Y nadie extrafíará ya la primera pregunta, aunque nadie niegue 
que sea dificilísima la contestación. 

Repito que no proponiéndome yo contestarla., sino solicitar que se 
conteste por quienes puedan y acaso deban hacerlo, me limitaré a ex
poner el ·pro y el contra d~ la afirmación o negativa, porque son mu
chas, en efecto, las razones que pueden alegarse en fayor de la recon
centración, pero no son menores las contrarias. 

Pudiera apoyarse la concentración en razones como éstas: 
1.a Proporcionaría a los estudiosos y turistas la posibilidad de e~

tudiar y de ver una colección inmensa y valiosísima de cuadros, de 
un tirón, y no espaciada y dividida por la' diseminación, haciendo uu 
solo viaje, y cómodo, ·en vez de muchos y tan incómodos como son al
gunos en España, y ahorrándoles muchos gastos, que pudieran ser 
causa de renunciar a la empresa. 

2.a Cosas de tanta Yalía reclaman cuidados especiales de vigilancia 
en todos sentidos y de limpieza esmeradísima, así como facilidades 
para ser visitadas durante muchas horas, todo lo cual hace indispen
sable un personal muy numeroso, muy disciplinado y de mucha coH
fianza, q'Ue puede organizarse en un centro mús fúcilmente que en 

. varios, y donde son mayores los recursos económicos,. mejor que donde 

sean más escasos. 
3.a No sólo han de vigilarse los objetos para que no sean sustrai~ 

dos y conservados con aseo, sino que se necesita otra conservación 
más inteligente y más indisvensable, ·para que no se aniquilen y des
truyan; necesitan , barnizarse, repararse, restaurarse, forrarse, etcé-

. tera, etc., y · no forman legiones las especialidades dedicadas a estos 
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ex,tremos y las inteligencias •a quienes· puede confiarse una labor se
mejante; con lo cual se dice que su número podría llenar las necesi
dades de un centro, y no de varios, y, además, sería más . fácil y hace
der~ reclutarlas en la ·corte, de donde probablemente no querrían salir, 
que en las provinci·as, adonde no querrían ir ·los más recomeiJ.dables. 

4.a Sobre todo el personal hasta ahora mencionado, ami sobre el 

más inteligente y especialista, ha de estar otro directivo, y .singular
mente el Director principal, que ha de ser excepcionalísimo, para vi

. g.ilarlo todo, disciplinarlo todo y llevarlo todo por las mejores orien
taciones artísticas, sin lo cual todo sería trabajo perdido, o, lo que ~e
ría peor, contraproducente, desorganizador, anárquico y destructor. ' . . 
Ya sea unipersonal la dirección suprema, ya se comparta con Juntas 
o Patronatos compuestos de las personas más idóneas del país, su mi
sión es absolutamente fundamental: dará las normas para proyectar 
los edificios de ampliación; propondrá las modificaciones o mejoras de 
los existentes; distribuirá en las salas, según sus dimensiones y luces, 
los cuadros que deban ocupar unas y no otras; resolverá sobre los pun
tos dudosos y erizados de dificultades, :rcerca de épo.cas,, estilos, autores 
y de sus agrupaciones y ~ol(!cación material, y deberá estar al tanto 
de los adel·antos y en relación con las demás naciones, para multitud 
de aspiraciones y mejoras del más elevado linaje.¿ Y será preciso decir 
que esas selectísimas personas, por las razones ya expuestas y aquí 
más acentuádas, no formarán muchedumbres ni se encontrarán, en 
cantidad y calidad suficiente por las provincias como en la corte? 

5.a Los edificios destinados a Museos o Exposiciones pueden que
marse, por descuidos en la calefacción o en los aparatos eléctricos, 
por rayos repetidos no recibidos convenientemente por las instalacio
nes destinadas a ello, por causas ~ombin~das de .fuerzas naturales, y 
por revoluciones de cierto ~arácter, que se proponen la destrucción a 
mano armada de toda riqueza, o apropiándosela. La de Rusia re
ciente proporciona de todo esto ejemplos singularisimos y apenas creí
bles, porque han desvalija do no sólo los palacios del Est·ado, sino los 
de todos •los potentados, y con lea ~isma facilidad se ofrecen a la venta, 
en las calles, panecillos o ~omestibles diversos, que cuadros de los más 
esclarecidos autores, y >alhajas y joyas de valores artísticos o arqueo
lógicos inestimables. Pues para oponerse a esQs accidentes se necesi
tan elementos q11e sólo en los grandes centros pueden acumularse, a 
saber: traídas de agua abundantes, y distribuciones esmeradísimas; 
~aterial de incendios perfe·ccionado, y personal numeroso y · adies-
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trado ; serv1c1os especiales en el edificio, derivados de los generales ; 
personal exterior de Policía y de fuerza 'pública, que empleen 1a fuerza,. 
en su caso ; y todo esto parece ocioso decir que nD lo pueden propor
cionar sino pocas localidades, y que no es dable multiplicarlo, cuando 
ya es difícil verlo funcionar bien en un solo centro, donde se ac~mu
lan los recursos económicos y de toda índole. 

Pero si todos estos razonamientos son -poderosos para convencer 
de la bondad de la r econcentración, ellos mismos proporcionan los que 

pueden servir para comba tirios. 
Ya no habría que i)ensar, y mucho menos si las otras preguntas se 

contestaran en los sentidos de que más .adel•ante haré mención, en so
lares comprados en el centro de la población, sino en otros situados en 
las afueras; se necesitarían extensiones de terrenos tan considerables, 

. y sería tan enorme el número de construcciones aisladas que se Pl'O

:rectaran, que habría que pensar en un verdadero pueblo, y no cierta
mente pequeño, sino de proporciones inauditas, dedicado exclusiva
mente a una vida puramente artística; ~sas construcciones reclama
rían vías de comunicación y medios de locomoción rápidos y ·cómodos, 
desarrollo de todos los servicios públicos de urbanización, multi~ud de 
fondas, comedores, cáfés, paseos, medios de esparcimiento, teatros, di
versiones variadas, y todo, en fin, lo que reclama un gran pueblo, cuyo 
principal fundamento de vida fuera la esencialmente artística, cosa 
absolutamente desconocida y completamente nueva. Ahora bien, la ri
queza de que se trata no tiene un valor ilimitado; y si no pudiera con
servarse y exhibir.se 'con los recursos que ella misma pr~porcionara con 
su exhibición, y costara sacrificios tan considerables, pecuniarios, que 
la empresa resultara ruinosa, por buena que fuera la idea generadora, 
habría de tene1;se por impertinente y rechazable. 

Sería además bien difícil que nadie se rarriesgara a privar, con un 

derecho muy discutible, de sus medios de vida artísticos a poblaciones 
españolas que se caracterizan por ser ellas mismas esencialmente ar

tísticas, por reunir monumentos arquitectónicos en gran número, y 
que serán perdurablemente visitadas, no sie~do prudente ni .acertado 
el sustraerles, en vez de ampli'arles, sus condiciones apropiadas para 
ser centros de educación en las materias relacionadas con las BeUas 
Artes. 

Ahora bien, si la pregunta que estoy discutiendo no pudiera ser 
resueltamente contestada, ¿no sería contestarla el buscar un término 

· medio razonable, uno de tantos como aconseja la práctica de la vida 
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en los asuntos más variados? ¿N o sería resolver el problem~ negarse, 
tanto a una reconcentración única, como a una diseminación extem
poránea y censurable? Si difícilmente se aceptaría la intransig~nte 
reconcentración, ¿habría quien apadrinara la repartición desmesu
rada, por la cual todo resultaría r~aquítico y desordenado, inepto para 
todo es,tudio serio, y opuesto a que los recorridos se realizaran con 
rapidez, comodidad y baratura, que sería tanto como imposibilitar el 
que es'Os centros fueran visitados? ¡ Pue¡:¡ con sólo rechazar los extre
mos se acepta unánimemente el térJTiino medio razonable y sensato! 

Nos sobran en España aficionados a la pintura y cultísimos críti
cos de Bellas Artes, así como' centros artísticos de superior competen
cia, que conocen a maravilla esa nuestrariqueza nacional y las pobla
ciones que atesoran los objetos de· arte y que más se prestan a coleccio
narl'bs, exhibirlos y conservarlos, prestándose además a · ser fácilmente 

. y por costumbre visitadas. 

Pues con sólo designarlas se podría dar por resuelto el problema. 
Ya no tendría razón de ser el que se conserv·aran en ciertos monaste-
r~os y pueblos situados en descampado, cuadros de grandísimo valor, 
que' serían justamente admirados donde pudieran visitarse con facili
·dad y vistos en con_diciones adecuadas; pero que nadie haría viajes re
pletos de incomodidades, sin tener dónde alojarse, ni acaso qué comer, 
para 11:0 poder estudiarlos, ni siquiera verlos, porque se haUarían, por 
lo general, cubiertos de polvo y de inmundicia, no habiéndoseles lim
piado jamás, y colocados a alturas indebidas y en sitios sombríos, 
donde toda observación se hace impo~ible. Tales cuadros, algunos de 
sorprendente belleza y valor histórico, están además Hamados a des
aparecer, ya porque, mal cons-ervados, expuestos a la humedad, ataca-
dos ·por la polilla Y, otros animales aun más dañinos, y tenidos en in
creíble des~uido, acaban por arruinarse, ya porque la f,alta de policía 
estimula para que sean sustraídos,_ ya, en fin, porque, no apreciando 
su valor, y ·dejándose llevar de una codicia de bajos vuelos o de la 
confi,anza en la impunidad por su distracción, se venden por unas 
cuantas. pesetas, y se les ve después en el extranjero vendidos por 
cientos de miles de peset.as y en sumo grado admirados cuando, bien 
limpios y 'bien colocados, se prestan a la contemplación. ¡Espanta el 
pensar lo que así hemos perdido! ·Tampoco sería posible, cuando el 
Estado tomara la parte que debe en estas materias, el que coleccion~s 
valiosísimas, .coino la conocida en .Qr~ada con el nombre de "Tesoro 1 

de la reina Isabel la Católica", estuviera durante siglos oculta a los· 
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ojos humanos y encerrada en armarios que ni siquiera se acomodan a 

las exigencias de cosa de tanta valia, por lo cual insuperables primiti
vos, envidia de extranjerqs, se han aserrado porque no cabían en el 
lugar que se les destinaba; ¡y otros se han clavado en el interior de 
las puertas, remachando el sobrante de los clav-os sobre las preciosas 
tabJ.as! ¡Perdido .así_ y destruido lo que debiera ser asombro de propios 
y extraños! 

Hace un momento habíamos llegado a la conclusión de que los edi
ficios destinados a exponer las obras pictóricas debieran tener luces 

altas, pero no cenitales, y que con ellas era posible destinar varios 
pisos a los cuadros, en vez de uno, sacando así más partido de los so
lares, por lo general carísimos en el centro de las poblaciones. Y ella 
trae aparejada la segunda pregunta, también muy interesante, a sa
ber: ¿'Convendría siempre esa acumulación? N o puede negarse que no · 
es cosa despreciable la gran economía que de ese modo puede obte
nerse, ni las ventajas de poder visitar miles de cuadros con pequeño 
esfuerzo fÍsico y en los sitios-más céntricos y cómodos de los pueblos; 
pero si se recuerdan las muchas ·causas de destrucción total de los 
edificios y de cuanto en ellos se contiene, ¿seria prudente exponerse 
a que todo seperdiera en un solo día? ¿No sería mejor, aunque fuera 
más caro, limitar la extensión posible de los daños, repartiendo en va
rio.s, y áun en·muchos edificios, la riqueza acumulada en uno? ¿Habría 
consuelo posible si un incendio redujera a cenizas todo el. contenido de 

nuestro Museo del Prado? ¿Lo habría aunque se tratara del Museo 
Moderno, del de la Academia de !San Ferp.ando, o de otros de esta im
portancia y aun mucho menor? ¿No nos arrepentiríamos tardíamente 
de no haber gastado algunos mill·ones en edificios donde esos millares . 
de joyas de la pintura .se repartieran, y que valen muchos más miUo
nes, además del valor artístico y edÚ·cativo, q~e no tiene precio? 

Ci·erto que también ahora el pronunciarse decididamente por uno 
u otro extremo de la pregunta, sería acaso, sobre dificil, baldío, por
·que no se puede reñir con· las realidades de la vida. ¿A qué conduciría 

recomendar de una manera resuelt·a muchos edificios de planta baja, 
si los recursos económicos, carestía o carencia de solares, y otras cau
sas, rechazaran racionalmente esa solución? ¿Qué valor te~dría la re..:. 
comendación de hacer pocos, o uno solo, de varios pisos, cuando cir
cu~sú.mcias contrarias aconsej-aran lo contrario? P~ero también' ahora 
seria resolver el problema el manteners,e dentr9 de soluciones inter
medias: ni lo uno, ni lo otro; en unos cns'Os, .unos; y en otros, otros. 
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Porque las doctrinas puras, emanadas de la razón, no hacen las reali

dades, antes bien, tienen que acomodarse a éstas, y si no, no lo ,son; 
las rea1idades las destruyen, modifican y c~nstruyen, y sólo cuando 
unas y otras se concuerdan se Hega 'a las verdaderas y respetables 
teodas. Y nótes;e que, según haya sido contestada la primera pi'>egunta, 

se facilitará el camino para que esta segunda se ~conteste; porque ya 
no habría que decidirse sobre doctrinas generales en casos generales, 
sino sobre doctrinas parciales en casos igualmente parciales, que no 
habría que adivinarlos, sino discutirlos concretamente. Designados y 

definidos los centros de ·concentl'>ación artísticos, serían éstos bien 
conocidos de los amantes e inteligentes que a estos asuntos dedican 
sus actividades intelectuales, y el estudiar esos casos, en los que todas 
las circunstancias que los definen y caracterizan son conocidas, desde 
el punto de vista de que ahora trato, sería más o menos difícil; pero · 
no imposible, y, en todo caso, no quedaría un asunto tan importante 
por ·completo inexplorado, sino surcado de normas y de recomendacio

nes de indiscutible valía .. 
• !JOS últimos razonamientos conducen, tanto a contestar la segunda 

pregunta, como la tercera; porque, hallándose íntimamente ligadas, 'he 
preferido englobarlas, a tratarlas con independencia. Y las últimas no 
necesitan es~tudios separados, ya porque tampoco son independientes, 
ya porque se resuelven .o contestan particulariz.ando más y inás las 
soluciones anteriores, como rápidamente indicaré. 

En el supuesto, por ejemplo, de pronunciarse por distribuir en va
rios edificios, con unas u otras de las con di ...:iones que examinadas que
dan, las obras pictóricas acumuladas en uno solo, se haría forzoso de
cidirse sobre la manel'>a de hacer esa división: ¿por épocas, por es ti
los, por autores, cómo, en suma? 

N o diré yo que esas decisiones. sean cosa fácil; ahora indicaré, le

jos de eso, cómo ese estudio se complica y hace comprometida su 
\ 

adopción; pero tampoco se me dirá que no es un problema apropiado 
a las condiciones de las personas Harma das a· resol ver lo, ni que no esté . 
bien definido y concretado. ·Esas personas conocen, en efecto, y tienen 
entre manos, el número y calidad deJas obras destinadas ~a ser repar
tidas, así como los tiempos que abarcan, las escuelas que comprenden, 
los estilos, calidad de los pintores y el valor de las colecciones de cada 
uno, tanto apreciadas por la cantidad, como por el renombre de las 
unidades que l~as formen. ¡Nunca; se exige para resolver los problemas 
más que el que estén bien planteados, bien concretados, y con los da tos 
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·precisos que cada uno reclame! ¡ Y no se dirá que eso no se tiene en 
este caso, aunque· no pueda decirse, ni mucho menos, que la resolución 
sea cosa de coser y ca;ntar! Porque la dificultad se complica con la re
lación que est•as decisiones tienen· con las ideas más arriba apuntadas, 
que eon este motivo se reproducen, aunque en menor escala. 

Si el ·contenido de un Museo se reparte para. no exponerse a per
derlo todo en un día aciago, por la misma razón ha de preguntarse: 
¿Será mejor que en ese día se pierda 1oda una época, uua escuela o un 
pintor, o que se pierda un·a parte de cada una o dé cada uno? En la 
historia del art~ de la Pintura tiene extremada inilportancia el que to
dos esos conceptos se haUen representados, y cuando a duras penas se 
ha logrado que todo tenga en un Museo representación, se hace muy 
doloroso el pens·ar que pueden desaparecer acaso los más preciosos 
eslabones de esa cadena, y dejarla con soluciones de continuidad, tan 
lamentables como imposibles · acaso de reponer. M.alo sería pensar en 
que pudiera perderse mi solo ·cuadro de nuestras numerosas y valio
sísi~as colecciones de Rubens, Ticiano, Velázquez, Rivera, Murillo o 
G oya ; pero que una cualquiera · de ellas se perdiera por completo por 
haberlas mantenido reunid·as, ¡sería para no acabar de llorarlo y de 
arrepentirse! La impresión que este solo supuesto causa, decide a di
vidir esas coiecciones, para que, si el cuadro de la Rendición de la 

' . 

plaza de Br.eda desapareciera, nos quedara el de las lJf eninas o el de 
las Hilanderas en otras Exposiciones. Y como también es dolorosisimo 
el que no puedan ser examinadas esas colecciones en junto, sin mez
clar su estilo ·con otros, e impregnándose de ellas por el aislamiento 
en que se vean ... , ¡por eso son difíciles esas decisiones! ¡Si no se com
plicaran de ese modo, no se les pediría su resolución a las notabilida

des, sino a ·cualquiera! 
Entre estos dos" razonamientos últimos se interpone otro, que no 

deja de ser en ·ciertos momentos decisivo, y que se deduce de lo que 
dije al principio, al tratar de las luces y de la perspectiva. Allí se vió 
que unos cuadros necesitan luces' muy vivas, y otros amortiguadas, 

así como algunos pueden ser colocados en salas estrechas, y o.tros re
daman salones muy amplios o el ser colocados en las testeras. Pues 
ni escuelas, ni autores, ni tiempos, pueden pretender que todos los 
·cuadros que forman sus ·colecciones necesiten ·exposiciones .iguales 
para sus .Perspectivas y para la:s luces, que les permita ser debida
mente estudiados; y el reuni~los eon un fin preconcebido, olvidando 
las exigencias de su exposición, sería tanto como colocarlos a sabien-

16 
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das en malas condiCiones para ser vistos. No cabe medir pol" el mismo 
rasero, sin error man'ifiesto, los retratos y los asuntos con fondos ar

. quitectónicos o campestres, las luces interiores y las exteriores a ho
ras · muy distintas del día, o las facturfs muy amplias y las propias 

de la miniatura. 
Detallando aún ~ás, particularizando aún más, se llega a la úl

tima pregunta, que tampoco es ociosa. En efecto, por estimables que 
sean las colecciones, todas tienen unidades especiales de mérito in
comparable, de nombvadía universal, que ellas solas valen más que 

centenares de obras bien reputa'das y dignas de gran estimación. ¿No 
sería conveniente y hasta ob,ligado el proporcionar instalaciones y mo
dos de conservación tan excepcionales como ellas lo son? 

Y todaví'a cabe particularizar, hasta tomar en consideración unida
des aisladas de obras maestras de la pintura, para las que no se dis
pone de medios adecuados para procurar debidamente su conserva
ción. Tal sucede, pava poner un ejemplo, con los primorosos ;techos de 

San Antonio de la Florida, debidos a la mano excelsa de nuestro ge
nial Goya, y llamados a perderse, si no están perdidos ya. 

No se dirá ya que no he cumplido mi palabra de indicar problemas 
interes-antísimos, relacionados con la presentación de las obra·s pictó

ricas y los edl.ficios destinados a conse~arlas y exponerlas. 
Ahora bien, aunque no se diera con soluciones de índole general y 

para casos igualmente generales; aunque no se llegara a encontrarlas 
<le naturaleza especial y para casos esp'eciales, como los pasados en 
revista, ·cosa increíble; suponiendo que ·se tardara todavía mucho 
tiempo hasta poder contar con esas normas directivas de las materias 
de Bellas Artes, y entre ellas la que me ha sugerido '·es~os renglones; 
imaginando además que se necesitara mucho más tiempo, después de 
éste, para sac:;tr de las Cortes la legislación indispensable, justificada 
por la bondad de los propósitos y la utilidad pública nacional, no por 
eso se _paralizaría la vida intelectual y ·artística, ni las imposiciones 
que consigo acarrea, y cuando eso· ocurra en puntos determinados y 
para fines concretos, sería forzoso resolver de ·algún modo, y ni' sería 

imposible adivimir los ·casos, ni el darles solución apropiada, si en 
ellos se pensara debidamente. 

Y aquí terminaría si no temiera que, por haber dicho que, más bien 
que proporcionar · soluciones, las solicito, se me preguntara de quién 
las solidto. 

Pues las pido : · 
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Primero, a los aficionados a estas materias que quieran contribuír 

con su concurso. 
Segundo, a los que, además de aficionados, tienen competencia re

conocida. 
Tercero, a los que por el Ministerio del Ramo se les encomienda mi

sfones de esta índole. 
Cuarto, al Claustro de la Escuela de ·Be¡las Artes, que pudiera ·su

ministrar indicaciones de mu cho precio. 
Quinto, al Claustro de la Academia Superior de Arquitectura, a 

quien tanto interesa proyectar lo más a .cubierto posible de censuras 
inexcusables y razonadas, aunque sean injustas. 

Sexto, .a los Congresos de Arquitectura, y, en ' general, de Bellas 
Artes, para los que son los que preceden temas muy apropiados y dig
nos de ellos. 

Y, finalmente, a la Real Academia de Bellas artes de San Fernando, 
· como superior Centro artístico ·consultivo del Estado, cuyos dictáme
nes, recomendaciones, acuerdos y .consejos, deben tener en estos asun
tos no sólo una importancia grandísima, sino decisiva . . 

Me malicio que no atenderán esta solicitud mía; pero ¡harán mal! 
O, por lo menos, no harán bien; porque no se me demostrará que con 
las discusiones que provoco se perdería nada, ni que pido cosa alguna 
descabellada. 

Lo que, en mi sentir, no puede ni debe ser, es que, sin norma nin
guna , est,ablecida para n~da, haga en cada caso, y no importa quién 
sea, cada uno ... ¡lo que quiera! 

AMóS SALVADOR. 

Enero 1918. 
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NECROLOGÍA 

D; FRANCISCO FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ 

Pérdida-grande fué para España, y en especial pa~a la Academia, la 

de D. Francisco Fernández y González, a quien su ,c1áfa intelige;ncia, 
vasto saber y -·cOpiosa erudición, granjearon singular renombre entre 
propios y extraños. Al morir octogenario en 30 de Junio de 1917, ha-.· 
hiendo dedica;do su larga vida al trabajo, con el nobilísimo afán de 
saber y de prodigar generoso lo que · sabía, como altruísta cultivador 
que fué siempre de Ilt Ciencia por la Ciencia, tha dejado en sus fecun
das enseñanzas y en sus doctos escritos luminosa estela, que proyecta 
claridad provechosa para las generaciones que sigan sus derroteros. 

Con su eminente personalidad, trajo alta representación Fernán
dez y González a nuestra Academia, como maestro que era en el ;más 
elevado aspecto que tienen las .Bellas Artes: la Est'ética1 materia a ·la 
que desde su juventud se sintió inclinado su espíritu, y que constituyó 
su ·constante labor de cincuenta años en el profesorado. 

N a ció Fernández y González el día 26 de Septiembre de 1833, en 
t. 

Albacete, adonde se había retirado su padre, veterano de la guerra de 
la Independencia. Cursó primeras letras en Valladolid, bachiUérato 

. ' 
en los Estudios de San Isidro, en Madrid, donde en 1850, ·conten-
diendo .con ochenta y cuatro opositor~s, ganó plaza pensionada en la 
Escuela Normal de Filosofía; a los veintitrés años de edad llegó a ' 

· explicar e:rf dicho Centro la cátedra de Retórica y Poética; luego, la 
de Psicología, Lógica y Etica, en el Instituto de Teruel; ascendió des
pués a la Universidad de Granada, donde explicó primero Literatura 
general y española, y después Literatura clásica, Griego y Arabe, 
hasta que en 1864 vino a 'la Universidad Central, para regentar ~esde 
poco después hasta su muerte la cátedra de Es•tética en el doctorado 
de la F-acultad .de •Filosofía y Letras, de .Ja que fué Decano, y dm~ante 

muchos años Rector de la. misma Universidad. · 

Abogado, Diputado a Cortes y Senador del Reino, no le tentaron 
ni el Foro ni la Política, "ma.nténien~ose él :firmísiuio en la .fidelidad 
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a su propia vocación", como ha dicho ·en la oración ne<;rológica que le 
dedicó, el insigne Director de la Academia Española, D. Antonio 

:Maura (1). 
En las Reales Academias, a las que sus vastos conocimientos en 

varias disciplinas, las Lenguas sabias y las vivas, la Filosofía, la Li
teratura y la Historia, ha.bían de conducirle por propio derecho, 'la 
historia de su labor llena también medio siglo. En 1867 ingresó en la 

Academia ~e la Historia, que el año anterior le había premiado su 
obra Estado social y político de los mu,déj(M·es de Castilla. En 1894 fué 
Académico de la Española, que también le había premiado su HiS'toria 
de la Crítica literaria desde Luzán hasta' nuestros día.s. Trece años 
antes, el 12 de Junio de 1881, se celebró su recepción en nuestra Aca
demia, ante la eualleyó su docto discurso que versa sobre la Infiuen-: 
cia de lo real y de lo ideal en el 4.-rte, y le contestó, en nombre de la 
Corporación, D. Pedro de .Madrazo. Fué Fernández y González asiduo 
como el que más a nuestras tareas, llegando a ser el decano por anti
güedad de nuestra lista de A·cadémicos, como lo fué ,t.ambién durante 

mucho tiempo en la de la Historia, y tomó constantemente activa parte 
en nuestras discusiones, ilustrándolas con su extraordinario saber. 

Sus obras en relación con nuestro instituto, son las siguientes : . 
La idea de lo bello, y sus conceptos fundamentales-, 1858. 

Tratado de Estética, 1862. 

Influencia del sentimiento de lo bello como elemento educador Út 

la historia h-umana. 
M etajísica dé lo bello. 
Lo sublime y lo cómico. 
La Escultura y la Pintura en los pueblos de raza semítica. (Estu-

dio interesantísimo.) 
N a.tura.leza, fantasía y arte. 
El ideal. (Estudio de Psicología estética.) 
La Exposición de Bellas Artes de 1865. 
Espada.s hispano-árabes. (Estudio de las del rey Boabdil y otras 

análogas.)-Museo Español de Antigüedades, tomos I y V. 
Pintu.ra en ina.terias textiles con aplicación a insignias cortesanas 

y militares.-Idem íd., t. VI. 

Monumentos y antigüedades españolas descritos pm· árabes. 

(1) Boletín de la Real Academia Española, t. IV, 1917, pág. 406. 
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Los trabajos de investigación de ,Fernández y González en el 
campo de la Historia y en el de los eS'tudios orientáles, especialmente 
arábigos, en los que era especialista de grande autoridad, son éstos: 

El mesianismo en España a p1·incipios del siglo XVI. 
Crónica de los Reyes francos) po1· Golmwro JI) . Obispo de Ge1·ona. 

Estudios clásicos en las Unive1·sidades españolas durante la época 
del R enacimiento. 

lnst·ituciones jurídicas del pueblo de Ismel .en los diversos Estados 
de la Península ibérica. 

Tmducción del ordenamiento de las a.ljama.s jud'Ías. 
Calend<trio agrícola de 'los ma1-roquíes. 
El libro de Zeyyad El de Quinena. 
Crónica arábiga. 
La batalla de A..lca.zarquivi-1·) segitn 'los documentos arábigos. 
Orígenes históricos de la pólvora. 
Alteraciones producidas en la sociedad española. po1· el elemento 

visigodo. 
bnpo1·tancia de la cu.ltura de los árabes espat"íoles. 
De los moros que quedaron en España después de la expulsión de 

los moriscos. 
Antigii.edad~s ibér-icas. 
El litoral ibédco del Mediterráneo en el si,qlo VI a.nte8 de Jesu-

cristo. 

El llamado Fuero de Sala.nw1wa) y la-s instUu,cion.es de Castilla. 
El Jurado en los Uempos antiguos. 
Suplemento a la Biblioteca Arábigo-Hispana de Casiri. 

Influencias semíticas en la Literatura espMíola .. (Discurso de en-
trada en la Academia Española.) 

La idea del Imperio en el mundo antigu .. o) y su influencia ulterio1· en 
la Península ibérica. (Discurso de entrada· en la Academia de la Hi8-

toria.) 

Estudios de Filología. 

Los lenguajes hablado·s por los ind:igenas del K orte y del Cenh·o de 
· A_ mér'ica. 

Los lenguajes habla.dos por los indfgena.s de la Amé1'ica meridional. 
Catálogo y crítica de los nwnuscdtos rabínicos conservados en la 

Biblioteca de El Escorial. 

!lm·ceo) poeta sagrado en la España e1'istiana del siglo XIII. 

Primeros .poblado1·es -históricos . de la Península ibérica. (.¡.ibro ~m-



- 129-

portante que•forma parte de la Histo1'ia de Es¡Jaña escrita por Acq.

démicos.) 
rrraducción de la His.tol"ia del Andalus) de Ben-Adhari. 
H-istoria de Cartago. (Traducción del inglés.) 
Una poesía del últim-o Rey moro de Gmnada. 
Plan de una biblioteca de auto1·es españoles. 
El doctor ilumimtdo Rai"mundo Lulio. 
Don José Amador de los Ríos y sus obras. 
La hija del Rey de Cádiz. (:Leyenda.) · 
Otros muchos trabajos produjo Fern~mdez y donzález, entre ellos 

los que dedic~ a la ~ultura oriental en el Diccionario enciclopédico 
Hispano-Americano. Honl!bre de tan varia producción, y que, sin duda, 
estudió y supo más de lo mucho que escribió,· pues en él fué insaciable 
el noble deseo de saber, fué asjduo investigador en las bibliotecas, y 
en la de El Escorial, donde 'Pasaba las vacaciones estivales, los ma
nuscritos úrabes que traducfa y comentaba premiaron sus desvelos, 
endulzando acaso las mejores horas de su vida. 

Tal fué la de F·ernández y González, vida intelectual, fecunda y 

sosegada. . 
¡Descanse en paz el sabio ilustre y bondadoso compañero! 

J OSB RA~IÓN M:fJLIDA. 



PERSONAL 

1.0 Abril 1918.-Es elegido Secretario general perpetuo de la Aca
demia el Excmo. Sr. D. Enrique Ma;ría Repullés y Vargas. 

15 Abril 1918.-Es elegido Académico honorario en_ París mon
sieur Ohcvrles Oarrvne Saint-Saens. 

Idem íd.-Es elegido Académico correspondiente en Cáceres el se
ñot· D. Daniel Berjano. 

22 Abril 1918.-Es elegido Académico de número el excelentísimo 
Sr. D. Luis Oalpena y Avila. 

6 Mayo 1918.-Es elegido Académico correspondiente en Zaragoza 
el Fh·. D. M a;ria;no de Pamo y Ruata. 

· Idem íd.-Idem en New-York Mr·. Nellis Seel:ys Evans. 

10 Junio 1918.~Es elegido Académico correspondiente en Chile el 
. . ' 

Sr. D. Marcial A. Ma;rtínez y 'de Ferra;ri. 

24 Junio 1918.-És elegido Académico correspondiente en Vizcaya 
el Sr. D. ;¡osé M a;ría Quintana. 



DONATIVOS 

Boletín de la Univc1·sidad de llféxico.-Tomo l.-Número l. 

Idem de la Rea,l Academia de lct Historia· . ....__'romo LXXII.-Cua

derno 1.0-Enero 1918. 
I dem de lct Real Academia Española.-Tomo V.-Cuaderno 21.

Febrero 1918. 
Revista de la Academia de Ciencias exactas} físicas y na.turales.

Tomo XV.-Número 9.-Marzo 1917. 
Memorias de lct ídem íd. íd.-Tomo XXXII.-A. Gómez Ruiz: Tra

tado de Trigonometría. 
Instituto generCl!l y técnico de Jerez de la F1·ontera.-Memori~ del 

curso escolar de 1916. 
Arquitectura y Construcción) 1917.-Anuario de la Construcción 

para 1918. 
Esta.dos generales y cuentas de 1917 de la, Asociación ·de periodistas 

de Gerona. 
Po1· el pantano del Eb1·o.-Un convencido más) por D. Amós Sal

vador. 
Lista de los Colegios de Abogados) Notarios) Procurado1·es y Secre

tarios judiciales de llfet(lrid) y Guía indicial de 1918. 

11! emorias de la Real Academia de Ciencias M orales y Políticas.
Tomo XL-Cuaderno 1.0-Elogio de 1lf enéndez Pel(l//jO} por Carmclo 

Echegaray. 
M od'i-ficaciones que en el actua.l sistemct tributario español exigen 

las condiciones de la vida social mode1·na.-Memoria que obtuvo el 

premio del Conde de Trénor, concedido por la Real Academia de Cien

cias Morales y Políticas, escrita por D. L. Víctor Pacet. 

El Archivo municipal ile Alnyor) por D. Francisco Hernánder. 
Sanz.~Siglos XIV-XIX. 

La Revista~ quincenal.-Afío H.-Número 31.-Abril 1!)18. 

Boletín de la Sociedad Espctñoln de Excursiones.-Año XXV.-1 fn7. 

N omenclátm· geneml de España) de HHO. 
El Retrnto de Cerva-ntes.-Estudio sobre la autenticidad oe la ta

bla de ,Táuregui, por Franci~co Rodríguez Marín. 
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Boletín de la Comisión de 1lf owumentos históricos y artísticos de 
Navarm.-Hegunda época.-Aíio 1918.-Tomo IX. 

A.r·éh,ivo de Arte valenciáno.-Valencia, Julio-Diciembre 1917. 
Memoria histórica de la Real Academia de la Historia desde el 16 de 

AMil de 1917 hasta el 15 del mismo mes de 191~, redactada por el ex
celentísimo Sr. D. Juan Pérez de Guzmán y Gallo. 

La vie catholique dans la France contf}mporaine, publication du 
Comité catholique de propagande fran9aise a l'étranger. 

Un número de Don Lope de Sosa. 
Ejemplar número 7 de la edición monumental del Quijote. 
Historia de Venezuela, por 1Fr. Pedro de A~uado.-Tomo l.-Pu-

blicación de la Real Academia de la Historia. 
Alhum de fotografías de la Exposición concepcionista celebrada 

en Sevilla por iniciativa y a expensas del Excmo .. Sr. Cardenal-Arzo
bispo de dicha dióce:Sis. 

Ca-tálogo de la Exposición de r·etratos de rnujer·es espar"iolas, orga-
nizada por la Sociedad "Amigds del Arte". 

Bolet-in do Ministerio d'Instrucgao, em seis exempl. 

Expos'igao Cer.,vanti'na, em 1 volume. 
Memorial'Histórico-Español.-Colección de documentos, opúscu-

los y antig'Qedades, que publica la Real Academia de la Historia.
Tomo XLVIII. 

Oración fúnebre pronunciada por el académico congregante don 
Diego 'l'-ortosa) en la Misa de Reqt~iem celebrada en sufragio de los 
congregantes fallecidos durante los primeros veinticinco años de la 
fundación de la Congregación -de la Purísima Concepción. 

Censo de la población de España según el empadrotWimJiento kecho 
en la~ Ponínsula e islas adyacentes el 31 de Diciembr·e de 1910.
~romo III, por el Instituto Geográfico y Estadís~ico. 

Memor·ia de las Juntas Superiores d~ Excavaciones y Ant1güedades 
refenntes a las vías romana,<s de Briviesca a Pamplona y de Pamplona 
(1J Zaragoza, remitida por el presidente de dicha Junta, excelentísiipo 
Sr. D. Amalio ,Gimeno. 

·Organización de las Escuelas de Artes JJ Oficios . ...:..._~{emoria presen

tada al primer Congreso nacional de Bellas Artes, celebrado en Ma
drid en Mayo úJtimo, por D. Manuel Villega Brieva. 
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Real Academia de Bellas /\rtes de San Fernando. 

RÚSTICA PASTA 

OBHAS Ptas. Cts. Ptas. Ct.•. 

Aritmética y Geometría ·práctica de la Academia de San Fer-
nando : un tomo en ,í.o ....................... . ....... · .. . 

Adiciones a la Geometría de D. Benito Bails, por D. José Ma
riano Vallejo: un tomo en 4.0 

•••••••••••••••••••••••••••• 

Tratado e}emental de Aritmética y Geometría de dibujantes, 
con mi apéndice del sistema métrico de pesas y medidas, pu
blicado por la Academia de Sa.n Fernando: un tomo en 8." .. 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D.' Benito 
Bails: un tomo en 4.0 

••••••••••••••••••••••• ; ••••••••••• 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de las Be
llas Artes en España, compuesto pOI' D. Agustín Cean Ber
mú.dez y publicado pbr la Academia de San Fernando: seis 
tomos en 8.0 mayor .... , .................. .. ...... ...... . . 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visigodas de 
Guarrazar: ensayo histórico-cr.ítico, por D. José Amador de 
los Ríos .................................... . ......... . 

Discursos practicables del nobilísimo arLe de la pintura, su:> 
. rudimentos, medios y fines que enseña la experiencia, con 
los ej einplares de obras insignes de artífices ilustres, por 
Jusepe Martínez, con notas, 11\ vida del a-utor y una reseña 
histórica de la pintura en la Corona de Aragón, por D. Va-
lentín Carderera y Solano ........ ....... .. . . ... . ... .... . 

1 
Memorias para. la historia de la Academia de San Fernando 

y de las Bellas Artes en España, desde el advenimiento al 
trono de Felipe V hasta nuestros d1as, por el excelentísi-
mo Sr. D. José Caveda: dos tomos .... .. ......... .. ... · .. :-: 

Exposición púbÜca de Bellas Artes célebrada en 1856, y so
lemne distribución de, premios a los artistas que en ella los 
obtuvieron, verificada por · mano de Isabel II en 31 de Di
ciembre del mismo año, con una lámina en perspectiva: un 
cuaderno en 4.0 mayor ........... ......... . . ......... . . :. 

Pablo de Céspedes; obra premiada por la Academia, por don 
Francisco M. Tubino ... ... .. ... ... ...... ............... . 

Cuadros selectos de la Academia, · publicados por la misma: 
cada cuaderno contiene cinco láminas, con el texto corres
pondiente a cada una. Precio del cuader;no por suscripción. 

Jdcm íd., sueltos ...... .- .................................. . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manj arrés ........... . . 
l~nsayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por Oñate. 
Cancionero musical de los siglos XV y XVI, transcripto y co-

mentado por D. Francisco Asenjo Barbicri ...... . ........ . 
Rej eros españoles, por D. Emilio Orduña Vigucra, obra pre

miada por la Academia en el concurso abierto con el legado 
Guadalerza·s.' ........ :. : ............. : ~ .................. . 

ESTAMPAS 
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2,00 
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40,00 

G,OO 

10,00 
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4,00 
5,00 
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2,50 

. 20,00 

15,00 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas. . . . . . . . . . . . . 50,00 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ......... .......... . .... ¡· 15,00 

:1,25 

3,2ó 
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trimestre de 1918. 
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BASES DE L/\ PUBLIC/\CIÓN 

El Boletín de la · Real Academia de Bellas A-rtes 
de San Fernando se publicara, por ahora, trimestral

mente. 

Toda la c0rrespondencia relativa al BOLETÍN se 

didgirá al Secretarió gener~l de la Academia. 
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